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Resumen 

 

El ejercicio de la Práctica Profesional Dirigida de la Carrera de Licenciatura en Pedagogía y 

Administración Educativa, es una manera anatómicamente de ver la labor administrativa dentro 

de una institución educativa, porque desde el Capítulo 1 que se refiere al Marco Contextual, se 

encuentra la descripción de la institución, como inicio, cuál es su visión y su misión para 

transmitir la energía necesaria en la labor administrativa, la manera también de cómo está 

organizada, porque se sabe bien que existen muchas instituciones educativas con una estructura 

muy restringida, no solo en espacio laboral sino también con cantidad de personal humano y 

didáctica, que les ayude a realizar la labor administrativa eficaz y responsable. 

 

Es por eso que al inicio del ejercicio profesional se visualiza la función eficaz que tiene el 

conocer el FODA, seguidamente el Capítulo 2, refleja las ventajas y limitantes de una institución 

administrativa, esto con el fin de analizar, estudiar y proponer nuevas maneras o propuestas de 

cómo mejorar la comunicación entre los trabajadores, porque hay oficinas administrativas con 

muy poco personal y debe darle cobertura a un distrito demasiado grande, con niveles educativos 

variados, que requieren de mucha atención, sobre todo en la aplicación de las leyes que las rigen 

y los deberes administrativos que deben entregar y asumir con el MINEDUC, esto hace que los 

informes sean herramientas que ayuden a construir una manera correcta de administrar el 

ambiente educativo.  

 

En el Capítulo 3,se encuentra el Marco Teórico, con temas importantes de la administración, que 

se asemejan al título del informe en que se trabajó, es decir, que en esta ocasión los temas 

seleccionados son en relación con Documentos Administrativos, cabe mencionar que la mayoría 

de temas es la base científica del documento, porque es la parte en la que se investiga a través de 

documentos, medios sociales, redes sociales, leyes, libros, entre otros. Con este espacio se logra 

comprender que desde la antigüedad muchos autores dieron la oportunidad de conocer las 

ventajas y desventajas que tiene la administración, se logra comprender su contenido teórico, es 

decir, lo escrito.    

 



ii 

 

 El Capítulo 4, de este informe contiene la propuesta del documento, es decir, que se describe el 

nombre del Documento a trabajar, dicho de otra manera el presente proyecto, tiene el objetivo de 

mejorar la comunicación entre administradores de la supervisión escolar y los directores del 

Distrito 07-13-01 del municipio de San Lucas Tolimán, Sololá, porque este mismo capítulo, 

justifica la razón del porque se debe elaborar el Manual de Documentos Administrativos, que 

ayudarán a realizar una mejor comunicación entre los encargados de administrar los diferentes 

centros educativos, seguidamente se presenta el Planteamiento del Problema, porque sin el 

problema, no hay proyecto, es decir, que no tendría sentido el proyecto a ejecutar sino se tuvieran 

dificultades para administrar.      

 

Dentro de este mismo capítulo están los objetivos, tanto generales como específicos, que 

ayudaron a ver las perspectivas y metas, que puedan mejorar la relación entre la supervisión 

escolar y los directores de los diferentes centros educativos del distrito, esto sirvió para trazar 

estrategias que fortalecieron y ayudaron a encontrar los resultados positivos y resultados 

esperados desde el inicio del proceso de la elaboración del documento. Seguidamente se presenta 

el cronograma de trabajo, en donde se encuentran las actividades a trabajar durante los tres meses 

de ejercicio profesional. 

 

En el Capítulo 5, se ejecutó la parte tecnológica y sistemática del ejercicio profesional, porque en 

ella se describe la manera como se vivió la experiencia al elaborar el Documento Administrativo 

en las reuniones que se llevaron a cabo con la supervisora y los directores del distrito, las 

experiencias vividas, las aportaciones de los directores hacia el documento, las propuestas. El 

objeto de la sistematización de la propuesta, la reconstrucción histórica del documento, el 

ordenamiento de la información, es decir, de cómo está construida el documento administrativo, 

además se tiene el análisis e interpretación de la propuesta, esto se hizo por medio del estudio y 

propuestas de los directores del distrito, la elaboración de conclusiones y las lecciones aprendidas 

durante el proceso del ejercicio profesional, en el transcurso del periodo de la práctica.    
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Introducción 

 

En la Carrera de Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa, uno de los requisitos 

indispensables es realizar el Informe de Práctica Profesional Dirigida, esto se hace con el fin de 

aplicar los conocimientos adquiridos durante el proceso de aprendizaje, en esta oportunidad, la 

práctica supervisada se realizó en la Coordinación Administrativa del Distrito 07-13-01 con sede 

en el municipio de San Lucas Tolimán, Sololá, elaborando un Manual de Documentos 

Administrativos, con el único propósito de ayudar a buscar estrategias que ayuden a mejorar la 

comunicación entre personal de supervisión escolar y directores de los diferentes centros 

educativos, para ejecutar de manera responsable y eficaz las actividades escolares, que requieren 

de aplicar los principios administrativos. 

 

La razón que motivó a ejecutar este proyecto, es porque en los últimos tiempos, la coordinación 

que se da a través de la supervisión escolar, hacia los centros educativos, no ha sido de la manera 

correcta y siempre se ha llegado a discusiones en lugar de soluciones administrativas. Todos los 

directores piensan que las decisiones se han tomado a la ligera, las convocatorias son inmediatas, 

las actividades lejos de ser inclusivas, la mayoría de veces son exclusivas y a la menor brevedad, 

los informes que utilizan, el mensaje era para ayer, eso hace que muchos envían o elaboran los 

informes de manera incorrecta o por compromiso, sin lograr los objetivos que se quieren para 

alcanzar las competencias de la calidad educativa. 

 

Esto hace pensar que juntos, supervisión, directores, personal docente, padres de familia, 

estudiantes, pueden trabajar en un proyecto que beneficie a todos en la ejecución de las 

actividades administrativas y pedagógicas, con objetivos que unifique criterios, propuestas, 

ayuden a mejorar el sistema educativo, que se logre formalizar la parte teórica de la 

administración, a darle vida a los propósitos de la educación, que ayude a trabajar en armonía, 

generalizando los informaciones, y que todos los que estén involucrados en la administración 

educativa, sean los principales actores de la buena organización, planificación, ejecución y 

evaluación de los procesos de aprendizajes, simplificando las tareas en lugar de incomodidad en 

la labor administrativa. 
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Capítulo 1 

1. Marco Contextual 

 

1.1. Descripción de la Institución 

 

El sistema educativo nacional constituye una herramienta de desarrollo social que trasciende y 

tiene impacto para mejorar las condiciones de vida personal y comunitaria; para ello, los centros 

educativos del sistema educativo nacional deben atender las demandas y exigencias de la 

población.  

 

El Sistema Nacional de Acompañamiento Educativo, SINAE, es el conjunto de funciones, 

métodos y agentes, con los cuales el Ministerio de Educación, en forma desconcentrada, apoya a 

los centros educativos con la coordinación de distrito, asesoría pedagógica y asesoría de gestión, 

para mejorar la calidad de la educación en el país.  

 

Administrar el SINAE será competencia de las Direcciones Departamentales de Educación a 

través del Comité Departamental del SINAE. Dichas actividades de implementación del sistema 

serán ejecutadas bajo los lineamientos del Comité Nacional del SINAE.  La coordinación de 

distrito es la encargada de coordinar las acciones de la asesoría pedagógica y la asesoría de 

gestión en cada distrito, para identificar las necesidades del distrito escolar y generar de manera 

eficiente los procesos administrativos y legales que regulan las acciones educativas locales y las 

relaciona con las políticas educativas.  

  

A través del SINAE se busca fortalecer el liderazgo del director educativo, docentes y padres de 

familia por medio del acompañamiento pedagógico y de gestión a nivel local. Los asesores 

mantendrán una comunicación constante por medio de las comunidades de aprendizaje, redes 

educativas, entre otras. 
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1.2. Reseña histórica de la institución 

 

En el 2010 comenzaron las primeras experiencias de acompañamiento educativo en Guatemala, 

desarrollado en algunas Direcciones Departamentales de Educación con el apoyo de cooperantes 

internacionales. Paralelamente, el Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente –

PADEP- que ejecuta la estatal Universidad de San Carlos de Guatemala en convenio con el 

Ministerio de Educación, se desarrolló con un componente importante de asesoría pedagógica. 

 

A partir de esas experiencias comenzó el proceso participativo de diseño del Sistema Nacional de 

Acompañamiento Educativo –SINAE-, a mediados de 2010, con el cargo del Ministerio de 

Educación –MINEDUC- a GIZ y USAID, de explorar posibilidades para el fortalecimiento de la 

franja de supervisión educativa, lo que dio como resultado la propuesta base de proveer a los 

centros educativos públicos asesoría pedagógica y de gestión, así como fortalecer la autoridad 

local. Con el propósito de conocer las variables que es fundamental poner en práctica, en el 

MINEDUC se tomó la decisión de desarrollar un plan piloto del SINAE, el cual se ejecutó en los 

departamentos de Alta Verapaz, Baja Verapaz, El Quiché, Totonicapán, Sololá, San Marcos y 

Huehuetenango.  

 

Actualmente el Ministerio de Educación cuenta con 693 distritos escolares que son atendidos por 

profesionales que pertenecen a la Supervisión Educativa (Régimen del Decreto Legislativo 

1485); Coordinadores Técnico Administrativos –CTA-, otras figuras como profesionales de las 

Direcciones Departamentales de Educación y maestros en servicio con funciones de Coordinador 

Técnico Administrativo. 

 

La franja de supervisión educativa atiende a nivel nacional a 48,870 centros educativos públicos, 

privados, municipales y por cooperativa según DIPLAN en la base de datos de marzo de 2016 y 

157,639 docentes interculturales y bilingües interculturales, en todos los niveles, quienes reciben 

de manera directa a varios actores dentro y fuera del Sistema Educativo Nacional. 
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La Supervisión Educativa se regula mediante el Acuerdo Gubernativo 123 “A “, emitido el 11 de 

mayo de 1965 “Reglamento de la Supervisión Técnica Escolar”. El Supervisor escolar es un ente 

que entre sus principales funciones están las tareas administrativas el contribuir a la supervisión 

de los docentes, a la resolución de los conflictos y a poner en marcha los programas y proyectos 

establecidos por el Ministerio de Educación. 

 

“La supervisión Educativa en Guatemala es una función técnico-administrativa que realiza 

acciones de asesoría, de orientación, seguimiento, coordinación y evaluación del proceso 

enseñanza-aprendizaje en el Sistema Educativo Nacional” (Art. 72, Ley de Educación  

 

En 1992 se creó la nueva figura de Supervisor Educativo, para retomar la acción de 

acompañamiento y asesoramiento. Para atender las funciones técnicas que habían quedado 

relegadas, en 1994 se creó la figura del Capacitador Técnico Pedagógico –CTP-nombrados con 

plaza de Profesional, jefe III. 

 

En mayo de 1996, mediante el Acuerdo Gubernativo 165-96, se crean las Direcciones 

Departamentales de Educación. En su artículo 7º establece que “la supervisión educativa de la 

jurisdicción que corresponda queda incorporada a la Dirección Departamental de Educación 

respectiva, siendo en consecuencia el Director Departamental de Educación el jefe inmediato 

superior de dicha supervisión.   

 

Con el SINAE se pretende lograr que las prácticas en el aula sean cultural y lingüísticamente 

pertinentes, en congruencia con la diversidad de la nación, fortalecer la formación en valores 

como elementos fundamentales de ciudadanía y prepararlos con niveles satisfactorios de 

competencias para la vida alcanzar condiciones básicas que permitan hacer del conocimiento un 

factor para el desarrollo humano 
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1.3. Visión y misión 

1.3.1. Visión 

 

Se cuenta con centros educativos de calidad con pertinencia cultural y lingüística a través de 

procesos sistemáticos de acompañamiento pedagógico y de gestión 

 

1.3.2. Misión 

 

Dar acompañamiento pedagógico y de gestión permanente bajo la conducción del Coordinador 

Distrital, en los centros educativos con pertinencia cultural y lingüística, que permita desarrollar 

competencias para la vida en la niñez y juventud guatemalteca. 

 

1.4. Estructura organizativa 

1.4.1. Organigrama 

Figura No. 1 

Estructura Organizacional 

 

Fuente: Prof.  Benfel Hirlando Crúz Méndez. Director del establecimiento. 
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1.4.2. Autoridades 

1.4.2.1. Coordinador Distrital 

 

Profesional responsable de la Coordinación de la Unidad del Sistema Nacional de 

Acompañamiento Educativo –SINAE- y del recurso humano que conforman, además le 

corresponde coordinar las acciones del Comité Distrital del SINAE, así como de los distritos para 

la efectiva conducción de los centros y comunidades educativas que les corresponden. 

 

1.4.2.2. Asesor Pedagógico 

 

Profesional responsable de brindar asesoría pedagógica, con el propósito de dar acompañamiento 

educativo a los directores de centro educativos para apoyar su función tutorial en materia 

académica, así como, comparte y construye con el personal docente, las metas y planes de mejora 

en la práctica pedagógica orientada por los lineamientos del Curriculum Nacional Base –CNB- y 

el Modelo de Educación Bilingüe Intercultural –EBI-; así mismo, asesora prácticas que 

promuevan el conocimiento profundo en materia de enseñanza para una mejor comprensión del 

aprendizaje para una evaluación formativa y la implementación de estrategias de orientación 

estudiantil.  

 

1.4.2.3. Asesor de Gestión 

 

Profesional responsable de brindar asesoría para el mejoramiento de la gestión técnica 

administrativa de los centros educativos; acompaña y apoya  al Director del centro educativo para 

mejorar  la organización y el funcionamiento cotidiano del centro educativo, asi como supervisa 

la optimización de los recursos y transparencia en el uso de los recursos del centro educativo. 

Presta asesoría al director educativo para fortalecer su liderazgo, como también da asesoría y 

participa en la organización y acompañamiento de las comunidades educativas. 
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1.5. Ubicación geográfica 

 

La Supervisión Educativa del distrito escolar 07 – 13 – 01 se ubica en el Municipio de San Lucas 

Tolimán, del departamento de Solola. Se ubica al norte del mercado municipal. 

 

Figura No. 2 

Ubicación geográfica  

 

Fuente: Google/maps.com 
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1.6. Fortalezas de la institución 

 

En la Coordinación Administrativa Al realizar el Diagnóstico dentro de la Coordinación 

Administrativa se identificaron las fortalezas que se pudo identificar en la Coordinación Distrital 

de San Lucas Tolimán se pueden mencionar:  

 

Comisiones conformadas en cada establecimiento, esto es una de las grandes fortalezas, pero que 

tienen muy poca participación en planificar juntos las actividades administrativas, es decir que 

solo reciben órdenes superiores, que en lugar de alcanzar objetivos concretos y con logros 

satisfactorios, solo se ejecutan actividades, en bienestar de los superiores, están también las 

Juntas Directivas de docentes, que planifican actividades deportivas, culturales, sociales dentro 

del distrito, que es funcional, pero que muy pocas veces se logra cumplir con el calendario 

establecido, se tiene dentro el personal del SINAE, Nivel Académico de cada miembro de la 

Coordinación, pero que al aplicar las leyes educativas no tienen el conocimiento adecuado. 

 

Avance en la aceptación del programa SINAE, que con ello se a logrado alcanzar un poco más de 

responsabilidad administrativa en cada centro educativo del distrito,  Disponibilidad de tiempo, 

gracias a Dios que se cuenta con ello, porque la mayoría de directores da su tiempo para 

cualquier compromiso administrativo, y se complementa con las siguientes fortalezas, 

Experiencia de docentes y directores, Actitud Positiva, Personal Capacitado. 

 

1.7. Limitantes de la institución 

 

Al realizar el diagnóstico mediante El FODA sistémico se pudo observar las limitantes como: 

Poca comunicación entre personal de SINAE y directores de los diferentes establecimientos del 

distrito 07-13-01, Infraestructura en mal estado y no adecuado, es un factor que complica mucho 

la labor administrativa, porque no hay espacio para la privacidad de los directores, es por ello que 

la mayoría de reuniones se deben realizar en centros educativos del distrito, pero para asuntos 

personales la aglomeración de personas no deja que la comunicación se eficiente,  Personal 

Insuficiente, esto hace que en el pequeño espacio de las oficinas todo mundo escucha lo que se 
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propone, discute o se soluciona, no hay secretarias para asuntos específicos, personal para cada 

departamento de asuntos que requieren pronta solución, No existe mayor información sobre 

programa SINAE. Esto genera confusión entre personal administrativo de la supervisión y 

directores de diversos centros educativos, la cordialidad con docentes, muchas veces es escaza 

por la mismo de laborar en un espacio reducido. 

 

1.8. Problemática inicial detectada 

 

Al observar las distintas problemáticas que tiene la Coordinación Distrital 07-13-01, como la 

falta de comunicación, una orientación adecuada a los requerimientos y procedimientos, 

relaciones humanas, ha hecho que puedan surgir conflictos entre los docentes, directores y 

Coordinadora. Se puede señalar que la dificultad grande es que no exista una orientación 

adecuada para los directores en los requerimientos como: Actas, conocimientos, providencias, 

según como los requiere el MINEDUC. Esto genera atraso a muchos maestros en sus gestiones 

personales o institucionales. Ante tal situación se debe priorizar la orientación a Directores sobre 

la redacción de documentos administrativos, que ayuden a mejorar la situación de comunicación 

entre el personal de la supervisión y de los directores para empezar. 

 

En los últimos tiempos las actividades administrativas no han funcionado como deben ser, lejos 

de trabajar en armonía, se trabaja en discordia, en primer lugar por la falta de un cronograma de 

entrega de informes que los directores presentan en determinado tiempo, porque según lo 

descubierto en el diagnóstico institucional, se visualiza que todos trabajan bajo presión que en 

lugar de cumplir con responsabilidad, se entregan los trabajos con inconformidad y muchas veces 

con datos que solo es para llenar requisitos. Otro de los problemas encontrados es la problemática 

de no consensar con los directores actividades que se presentan en el calendario, que lejos de 

realizarlas con competencias que generen logros, se participa solo por llenar espacios en informes 

administrativos, esto genera descontento entre directores. 

 

Muchas veces no se respetan las actividades internas de cada establecimiento, que se tiene 

planificado en un Plan Operativo Anual interno, es por eso que como sugerencia en las reuniones 
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de planificación de este manual se sugirió que se revisen y se respeten las actividades 

programadas, por cada establecimiento, esto conlleva a programar reuniones mensuales 

establecidas en un plan, que pueden ser quincenales, mensuales, bimestrales entre directores y 

personal de SINAE. Otra de las problemáticas inicial detectada es que el personal de SINAE 

recibe órdenes superiores administrativas, pero no tiene la potestad de pedir prorroga, para 

entregar informes que desestabilizan las actividades administrativas de los diferentes centros 

educativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 

 

Capítulo 2 

2. Diagnóstico Institucional 

 

2.1. Problemática 

 

En la siguiente tabla se presenta el FODA sistemático identificado. 

 

2.2. FODA sistémico 

 

Tabla No. 1 

FODA 

FODA 

ADMINISTRATIVO 

 

Fortalezas (+) 

 Comisiones 

conformadas en cada 

establecimiento. 

 Juntas directivas de 

docentes  

  Nivel académico alto 

 Implementación del 

nuevo proyecto 

educativo SINAE 

 Organización de 

docentes en el Sindicato. 

 Experiencia laboral de 

cada docente 

 Disponibilidad de 

tiempo 

 Actitud positiva  

 Personal capacitado 

 

 

Oportunidades (+) 

 Relación y coordinación 

con autoridades 

municipales. 

 Construcción de edificio  

 Ongs existentes en el 

municipio. 

 Organizaciones 

comunitarias 

(COCODES) 

 Participación de 

docentes en distintas 

actividades en la 

comunidad. 

 Docentes con actitud 

positiva 

 Docentes disponibles al 

cambio 

 

Debilidades (-) 

 Poca Comunicación 

 

Estrategias 

 Que se establezca 

períodos de reuniones 

Estrategias 

 Orientación a directores 

sobre el trabajo y la 
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 Infraestructura 

inadecuada 

 

 

 

 

 Poco personal 

 

 

 

 

 

 Poca información del 

programa CINAE 

 

 

 Poco manejo de grupo 

 

 

 No hay cordialidad con 

docentes 

 

 

 

  Temor a perder 

autoridad 

  

 Organización de 

documentos 

 

constantes, para evaluar 

el avance del programa 

 

 Gestionar ante 

autoridades 

competentes la 

construcción de un 

edificio adecuado 

 

 Gestionar ante el 

ministerio de 

educación el 

fortalecimiento del 

personal 

 Reuniones de 

sensibilización a 

todos los docentes  

 

 Conocer cultura, 

forma de 

organización para 

evitar conflictos 

 Reconocer que el 

recurso humano es 

base para el 

desarrollo 

 Fortalecer confianza 

entre los miembros 

de la Coordinación 

 Facilitar formatos 

para el cumplimiento 

de requerimientos 

administrativos 

función que tienen en el 

centro educativo 

 

 Organización de 

comunidad 

educativa para la 

construcción de un 

nuevo edificio 

 

 Gestionar ante la 

municipalidad los 

recursos humanos 

para una mejor 

atención 

 Realizar visitas a 

Centros Educativos 

en donde se 

presenten mayores 

dificultades en la 

aceptación del 

programa 

 

 Fortalecer 

cordialidad entre 

cada miembro de la 

Coordinación 

 Fortalecer la 

confianza en el 

trabajo que se realiza 

 Orientar el uso 

correcto de cada uno 

de los documentos 

administrativos 

 

Amenazas (-) 

 Organización 

Magisterial 

 

Estrategias 

 Reuniones 

constantes de 

socialización de 

Estrategias 

  Reuniones periódicas de 

evaluación y 

funcionamiento con el 
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 El machismo 

 

 

 

 El acomodamiento 

 

 

 

 

programas y 

proyectos 

 

 Socializar temas de 

equidad de género 

 

 

 Crear círculos de 

calidad entre 

docentes para 

conocer de las 

normas, reglas y 

leyes educativas 

Sindicato 

 

 

 Sensibilizar a docentes 

con temas de realidad 

educativa en nuestro 

municipio. 

 

 Organizar talleres de 

motivación personal, 

Nuevos retos, nuevos 

desafíos 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.3. Árbol de problemas 

Figura No. 3 

Árbol de problemas 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

MANUAL DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
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N
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FORMACION

ROTACION DE 
DIRECTORES
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PERDIDA DE BENEFICIOS

MALOS 
PROCEDIMIENTOS

DOCENTES CON 
PROBLEMAS 

LEGALES

ATRASO EN 
GESTIONES

RECURSOS 
ECONOMICOS EXTRAS

documentos 
rechazados

documentos mal 
elaborados
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2.4. Árbol de objetivos 

Figura No. 4 

Árbol de objetivos 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.5. Metodología 

 

(Dr. Rojas, 2008, p. 45) En la formación integral de investigadores debe tenerse presente que la 

investigación es un proceso dialéctico ya que a través de ella busca reconstruirse en el 

pensamiento una realidad objetiva que se desenvuelve dialécticamente, no de manera lineal, 

mecánica. Por lo mismo, no hay esquemas o modelos de investigación únicos y definitivos sino 

solo guías que orientan el desarrollo del trabajo de investigación, las cuales se ajustan a los 

requerimientos que exige la práctica científica en cada situación concreta. Esta concepción de la 

investigación permite superar la posición reduccionista que todavía prevalece en muchas 

instituciones de educación superior en donde se piensa que contar con un esquema o una receta es 

suficiente para alcanzar la verdad científica. 

 

(Bisquerra, 2009, p. 77), señalala investigación explicativa, de carácter cuantitativo, que tienen 

como principal propósito probar una teoría mediante la contrastación o verificación de hipótesis. 

 

Según (Creswell, 2014, p. 81) la investigación acción “Se asemeja a los métodos de investigación 

mixtos, dado que utiliza una colección de datos de tipo cuantitativo, cualitativo o de ambos, solo 

que difiere de éstos al centrarse en la solución de un problema específico y práctico.” El mismo 

autor clasifica básicamente dos tipos de investigación acción: práctica y participativa. 

 

(Bernal, 2010, p. 58) Esta es la principal particularidad de esta vertiente metodológica. Es de este 

modo como los individuos que conforman el grupo de estudio colaboran activamente como 

integrantes del equipo que dirige la investigación, de tal manera que se conjunta el trabajo del 

equipo de investigadores expertos -cuya función es la de dinamizar el trabajo como facilitadores- 

y el grupo o comunidad, que funge como autogestor del proyecto y transformador de su propia 

realidad 
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2.6. Técnicas 

 

(Pérez, 2008, p. 73) Proviene de técne, un vocablo de raíz griega que se ha traducido al español 

como “arte” o “ciencia” Esta noción sirve para describir a un tipo de acciones regidas por normas 

o un cierto protocolo que tiene el propósito de arribar a un resultado específico, tanto a nivel 

científico como tecnológico, artístico o de cualquier otro campo. En otras palabras, una técnica es 

un conjunto de procedimientos reglamentados y pautas que se utilizan para llegar a un cierto fin. 

 

(Alegsa, 2018, p. 77) La técnica es un conjunto de saberes prácticos o procedimientos para 

obtener el resultado deseado. Una técnica puede ser aplicada en cualquier ámbito humano: 

ciencias, arte, educación, entre otros. La técnica requiere de destreza manual y/o intelectual, 

generalmente con el uso de herramientas, además suelen transmitirse de persona a persona, y 

cada persona adapta a sus gustos o necesidades y puede mejorarlas. La técnica surgió de la 

necesidad humana de modificar su medio. Nace en la imaginación y luego se lleva a la 

concreción, siempre de forma empírica. 

 

(Pérez,  2008, p. 61) La técnica supone que, en situaciones similares, repetir conductas o llevar a 

cabo un mismo procedimiento producirán el mismo efecto. Por lo tanto, se trata de una forma de 

actuar ordenada que consiste en la repetición sistemática de ciertas acciones. Usualmente, la 

técnica requiere del uso de herramientas y conocimientos muy variados, que pueden ser tanto 

físicos  como intelectuales. Cabe descartar que valerse de las técnicas no es una costumbre 

exclusiva de los seres humanos, sino que diversas especies de animales también recurren a 

técnicas para responder a sus necesidades de supervivencia. 

 

2.7. Instrumentos 

 

(Pérez y Gardey, 2010, p. 51) Con origen en el vocablo latino instrumentum, instrumento es una 

palabra que describe el elemento que al ser combinado con otras piezas, sirve en el ámbito de los 

oficios o las artes para determinados propósitos. El término puede aprovecharse como sinónimo 
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de herramienta, máquina o utensilio. En el ámbito del derecho un instrumento es toda 

documentación, prueba, material o papel con que se justifica o se aprueba algo. 

 

(Navarro, 2016, p. 84) Un instrumento es cualquier utensilio que sirve para realizar algún tipo de 

actividad, normalmente una actividad de carácter manual. El término instrumento se emplea 

igualmente para mencionar un objeto musical. En ocasiones es instrumento en un sentido 

figurado y en estos casos no se hace referencia a ningún objeto material. La palabra instrumento 

en un sentido figurado es un instrumento para la comunicación, cuando algo inmaterial como las 

palabras, las ideas o los sentimientos sirven para cambiar una realidad se convierten en una 

herramienta útil, es decir, en un instrumento. 

 

(Bernardo y Calderero, 2000, p. 72) Consideran que los instrumentos es un recurso del que puede 

valerse el investigador para acercarse a los fenómenos y extraer de ellos información. Dentro de 

cada instrumento pueden distinguirse dos aspectos diferentes: una forma y un contenido. La 

forma del instrumento se refiere al tipo de aproximación que establece con lo empírico, a las 

técnicas que se utilizan para esta tarea. En cuanto al contenido, este queda expresado en la 

especificación de los datos concretos que se necesitan conseguir, se realiza, por tanto, en una 

serie de ítems que no son otra cosa que los indicadores bajo la forma de preguntas, de elementos 

a observar, entre otros. 

 

2.8. Informantes 

 

(Siles, 2017, p. 61) La selección de las personas que facilitan al investigador la información 

necesaria para comprender el significado y las actuaciones que se desarrollan en determinado 

contexto tiene, en la investigación cualitativa, unas características claramente diferenciadoras. La 

selección de informantes puede definirse, por tanto, como una tarea continuada en la que se 

ponen en juego diferentes estrategias conducentes a determinar cuáles son las personas o grupos 

que, en cada momento del trabajo de campo, pueden aportar la información más relevante a los 

propósitos de la investigación. 
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(Robledo, 2009, p. 126) Son aquellas personas que por sus vivencias, capacidad de empatizar y 

relacionarse que tienen en el campo pueden apadrinar a investigador convirtiéndose en una fuente 

importante de información a la vez que se va abriendo el acceso a otras personas y a nuevos 

escenarios. 

 

A lo largo de todo el proceso se busca establecer una relación de confianza con los informantes o 

que algunos autores denominan “rappot” como señala Taylor el “rapport” no es un concepto que 

pueda definirse fácilmente pero se puede entender como lograr una relación de confianza que 

permita que la persona se habrá y manifieste sus sentimientos internos al investigador fuera de lo 

que es la fachada que se muestra al exterior. 

 

2.9. Resultados del diagnóstico institucional 

 

La Coordinación Distrital de San Lucas Tolimán 07-13-01 fue el escenario de la práctica 

profesional en donde se realizó un diagnóstico mediante el FODA sistémico, con el objeto de 

encontrar las fortalezas, las oportunidades, las debilidades y amenazas de la institución. Pudiendo 

priorizar una debilidad dentro de las que se encontraron y presentar una propuesta de solución. 

 

Durante el proceso de la práctica se pudieron detectar varias debilidades como: el trato a los 

docentes, el rechazo de documentos administrativos ante la Dirección Departamental, La 

orientación a directores en la elaboración de documentos, la rotación continua de directores y el 

costo económico y tiempo que representa el estar haciendo los documentos en dos o tres 

ocasiones. 

 

Durante el proceso del diagnóstico se pudo entrevistar a la Coordinadora Distrital y algunos 

directores sobre las debilidades detectadas en la que se coincide con la necesidad de un manual 

para una orientación adecuada a todos los directores en la redacción de documentos 

administrativos que necesitan los docentes en ocasiones como para entrega de puestos, renuncia, 

maternidad, accidente, enfermedad común, y que para ellos se necesitan realizar procedimientos 
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ante instancias correspondientes como el IGSS, Dirección Departamental, Coordinación Distrital, 

ONSEC. Así mismo evitar cualquier hallazgo administrativo. 

 

Es de interés colectivo la elaboración de un manual para la redacción correcta de los documentos 

administrativos como Acta, providencia, memorándum, conocimiento, providencia, entre otros. 

Esto contribuirá para que directores, docentes y Coordinadora Distrital puedan hacer efectivo 

cada procedimiento sin mayor dificultad. 
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Capítulo 3 

3. Marco Teórico 

 

3.1. Manual 

 

(Ucha, 2009, p. 64) El término manual ostenta dos acepciones diferentes que coinciden en que 

ambas son ampliamente utilizadas por el común de la gente. Por un lado el término manual puede 

hacerse referencia a aquellos que se realiza o produce ser el caso de cualquiera de los trabajos 

manuales que existen y que se les ocurran, la pintura, el tejido, la escritura, la gastronomía, entre 

otras y por el otro, con la misma palabra también se puede querer referir a aquel  o aquella 

persona que produce trabajo con sus manos, tal es el caso de un operario de una fábrica que 

realiza sus quehaceres manualmente sin la ayuda de ningún tipo de máquina o apoyo por el estilo. 

 

Manual muy común y que adquiere especial significación en las unidades administrativas de las 

organizaciones, es el conocido como Manual de procedimiento y así mismo como todo manual, 

el manual de procedimiento, es aquel documento que contendrá la descripción de las actividades 

que deben ser observadas en la realización de las funciones establecidas, una unidad 

administrativa o varias de ellas, en el que se incluye, para que no existan complicaciones en el 

desarrollo eficiente de la misma, los puestos y unidades administrativas con sus correspondientes 

participaciones y responsabilidades y también todos aquellos recursos, informaciones y 

elementos necesarios que contribuyen al funcionamiento de excelencia de una empresa. 

 

3.2. Documentos 

 

(Pérez y Merino, 2009, p. 13) Del latín documentum, un documento es una carta, diploma o 

escrito que ilustra acerca de un hecho, situación o circunstancia. También se trata del escrito que 

presenta datos susceptibles de ser utilizados para comprobar algo. Muchas son las clasificaciones 

que se realizan de los documentos, no obstante, una de las más frecuentes es aquella que tiene 

como criterio fundamental para desarrollarse el soporte en el que se encuentran los mismos. De 
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ahí que básicamente se establezcan dos grandes grupos: documentales textuales, que son los que 

se realizan en papel y documentos no textuales, que son aquellos que utilizan cualquier otro tipo 

de soporte para guardar una información concreta. 

 

(Ucha, 2008, p. 29) Un documento es la prueba o testimonio material de un hecho o acto que una 

persona física o jurídica, una institución, asociación, entre otros., que puede ser de carácter 

público o privado, realizan como consecuencia del ejercicio de sus actividades y funciones y que 

podrá ser plasmado en una unidad de información que observe cualquier soporte, papel, cinta, 

disco magnético, película y fotografía, con el objeto de preservarlo en el tiempo en caso de 

necesitarlo para presentarlo como prueba, recuerdo o legado a alguien. Un documento está 

compuesto preeminentemente por información escrita que puede haber sido volcada de puño y 

letra, es decir, manuscritamente, o bien a través de un proceso mecánico como puede ser el de la 

máquina de escribir o por la computadora, medio que predomina en la actualidad. 

 

3.2.1. Administrativo 

 

(Ucha, 2008, p. 59) A través del término administrativa se refiere a todo aquello perteneciente a 

la administración o relativo a ella. La administración es aquella parte, área, que en un organismo 

público o en una compañía de capitales privados se ocupa de gestionar todos los recursos que 

están implicados en su estructura y por ende en su funcionamiento. Para concretar esta tarea será 

preciso ordenar y organizar lo que compete a la hacienda, a los recursos económicos disponibles 

y los que ingresan y también a los recursos humanos. El equilibrio de todo ello generará una 

buena administración. 

 

(Gestio, 2003, p. 72) Proceso administrativo es el flujo continuo e interrelacionado de las 

actividades de planeación, organización, dirección y control, desarrolladas para lograr un objetivo 

común, aprovechar los recursos humanos, técnicos, materiales y de cualquier otro tipo, con los 

que cuenta la organización para hacerla efectiva. El proceso administrativo es la herramienta que 

se aplica en las organizaciones para el logro de sus objetivos y satisfacer sus necesidades 

lucrativas y sociales. Si los administradores o gerentes de una organización realizan debidamente 
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su trabajo a través de una eficiente y eficaz gestión, es mucho más probable que la organización 

alcance sus metas; por lo tanto, se puede decir que el desempeño de los gerentes o 

administradores se puede medir de acuerdo con el grado en que éstos cumplan con el proceso 

administrativo. 
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Capítulo 4 

4. Propuesta 

 

4.1. Nombre de la propuesta 

 

Manual de Documentos Administrativos Aplicados a la Coordinación Distrital de San Lucas 

Tolimán, Sololá. 

 

4.2. Introducción 

 

La aplicación de un Manual de Documentos Administrativos para la Coordinación Distrital del 

municipio de San Lucas Tolimán, Sololá, facilitara a los Directores del Distrito Escolar 07-13-01 

la labor administrativa en los diferentes centros educativos, de diferentes modalidades, niveles, 

carreras, entre otros. Actualmente se labora con demasiada presión, descontento, descontrol 

interno y externo, ligereza y desaciertos en alcanzar la calidad administrativa dentro del distrito.      

 

Las demandas educativas llegan sin haber educado anteriormente a la parte administrativa que es 

la encargada de velar porque cada una de ellas se cumplan, se pretende una calidad educativa con 

propuestas que no están al alcance del eje principal que es la administración. 

 

Demandan informes, pero se desconocen y confían en la ejecución de las propuestas, se plantean 

competencias, objetivos, se exigen resultados de las que muchas veces son inventadas. Para que 

esto no siga sucediendo es importante elaborar el Manual de Documentos Administrativos que 

ayuden la comunicación, investigación y aplicación de las actividades administrativas desde el 

Coordinador Administrativo, Supervisor, CTA hasta los directores de los diferentes centros 

educativos del distrito 07-13-01.  

 

El Manual de Documentos Administrativos será una herramienta fundamental que mejorará la 

relación también entre los padres de familia y habitantes del municipio que se darán cuenta que 
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las actividades, educativas, pedagógicas, cívicas, sociales, deportivas, se harán con eficacia y 

mucha responsabilidad, además se logrará cumplir con los objetivos que se planificaran. El 

informe de práctica es un documento que ayudó a visualizar los problemas administrativos de una 

manera más consiente, la función principal de este ejercicio profesional es involucrarnos dentro 

de las actividades administrativas, para seaprenda como darle solución a los problemas. 

 

4.3. Justificación 

 

La labor administrativa en el distrito cada vez es más compleja y recargada, hasta muchas veces 

confundida con tanto cruce de información, que al final de cuenta muchas de ellas son solo 

papeleo y un ejercicio de llenar espacios que no reflejan una labor administrativa consiente, 

aplicada con resultados positivos.  

 

Es preocupante que lejos de encontrar consensos administrativos, se logran discusiones o 

disgustos, por las decisiones que la supervisión tomo de forma rápida y sin consentimiento de los 

directores, las reuniones son convocadas a última hora, son inmediatas, sin consulta previa de 

tiempo que tienen los directores, los docentes o padres de familia, que en su propia organización 

dejan claro que el tiempo es un factor importante de su servicio, porque ellos trabajan todo el día 

en otros lugares.   

 

Es por eso que el interés por elaborar un Manual de Documentos Administrativos que ayuden al 

SINAE del municipio mejore la relación laboral con todos los directores del municipio, mejore la 

relación administrativa entre los mismos directores tanto del área rural, como del área urbana. 

Con este manual se logrará la implementación de una planificación en donde todos tengan 

participación con el cronograma de trabajo, el cronograma de actividades, el tiempo que se 

tomará para realizarlas y las competencias y logros que se desean alcanzar, es decir que todo lo 

que se desea lograr es para beneficio colectivo y no solo por un grupo de directores que, por no 

tener un grado a su cargo, disponen de tiempo para realizar las actividades instantáneamente. 
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Este Manual contribuirá a que las actividades que se planifiquen en cada POA institucional, 

fomenten la labor armoniosa, responsable, cómoda y con resultados positivos, que ayudaran a 

lograr los objetivos administrativos del distrito educativo, que por muchos años ha desempeñado 

un trabajo con un porcentaje no confortable de eficacia.   

 

El interés profesional es dejar un legado que ayude a aportar ideas y mejoras en la administración 

educativa, que mejore la relación laboral entre supervisión y directores, que mejore la 

comunicación entre todos los que hacen posible la educación, que juntos se debe trabajar con 

armonía, dedicación, responsabilidad ante las comunidades, porque se considera que ellos son los 

que están a la expectativa de lo que se hace, y ellos juzgan ya sea positiva a negativamente.  

 

4.4. Planteamiento del problema de la propuesta 

 

La falta de comunicación entre personal de SINAE, directores, la falta de personal administrativo 

y pedagógico dentro de la supervisión escolar del distrito 07-13-01, el poco espacio laboral, el 

temor por perder el puesto administrativo, ha hecho que los objetivos de la calidad administrativa 

no se puedan cumplir, es por eso que es importante elabora el Manual de Documentos 

Administrativos, que ayuden a mejorar esta relación laboral por el bien educativo. 

 

4.5. Objetivos 

4.5.1. Objetivo general 

 

Elaborar un Manual de Documentos Administrativos que mejoren la relación laboral entre 

personal de SINAE y Directores del distrito 07-13-01 del Municipio de San Lucas Tolimán, 

Sololá. 

 

4.5.2. Objetivos específicos 

 

 Fomentar una comunicación eficaz y responsable en la labor administrativa. 
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 Lograr una labor administrativa que transmita acuerdos armónicos entre directores y 

personal de SINAE. 

 Crear un documento que ayude a conocer mejor las funciones Administrativas en los 

centros educativos. 

 Implementar el hábito de comprender las competencias administrativas, para lograr la 

calidad educativa esperada. 

 

4.6. Estrategia 

 

 Elaborar un cronograma de trabajo mensual entre directores y personal de SINAE,                                   

sobre actividades administrativas. 

 Concientizar la implementación de documentos oficiales y obligatorios que los 

administradores deben saber y aplicar en su centro educativo. 

 Realizar reuniones entre personal de SINAE y directores, para acordar que documentos y 

herramientas se deben tener a la mano, durante el año, para no crear un descontrol 

administrativo. 

 Recibir sugerencias y ordenarlas por prioridad administrativa, para ejecutarlas sin 

descontentos de parte de los involucrados. 

 Implementar una red de comunicación con ayuda de la tecnología, para que todos estén 

enterados de las actividades administrativas. 

 

4.7. Resultados esperados 

 

 Los directores del distrito escolar 07-13-01 y personal del SINAE adquieren una 

comunicación responsable, cómoda e eficaz. 

 Los directores y personal del SINAE formulan acuerdos administrativos armoniosos  

 Se conoce el contenido del Manual de Documentos Administrativos 

 Se comprenden mejor las competencias de la calidad educativa en función de  la 

administración 
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 Se planifican las actividades administrativas con responsabilidad y con anterioridad. 

 

4.8. Actividades 

 

 Realizar reuniones mensuales entre directores y personal de SINAE 

 Elaborar un cronograma de trabajo  

 Elaborar el Manual de Documentos Administrativos  

 Visitar e invitar a personal de establecimientos privados a conocer el Manual de 

Documentos Administrativos  

 Planificar y participar en actividades administrativas para conocer lo que sucede en el 

entorno a los objetivos de la calidad educativa. 

 Organizar reuniones periódicas con directores sobre la redacción de documentos   

Administrativos. 

 Realizar un acompañamiento a los directores en el que hacer administrativo 

 Realizar reuniones de compartimiento de casos vividos en el aspecto administrativo 

 Charla sobre el orden administrativo facilitando procesos a docentes en casos                         

personales. 

 Elaborar una ruta a seguir ante situaciones de docentes 

 Identificar casos comunes de deficiencia administrativa en Centros educativos privados  

 Identificar casos comunes de deficiencia administrativa en Centros educativos Oficiales y 

Cooperativas. 

 Reuniones con directores según cronograma establecido atendiendo situaciones dentro 

del establecimiento. 

 Al finalizar las distintas actividades se realizó una convivencia entre directores y  

personaros de SINAE de la Coordinación Administrativa con el objeto de hacer entrega 

de la propuesta trabajada. 

 A cada director se le hizo entrega de un manual con distintos ejemplos de documentos 

administrativos, principalmente actas para distintas situaciones que se  presentan dentro 
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del establecimiento, con las suspensiones por maternidad, accidente, enfermedad, 

movimiento de personal, entre otras.    

 

4.9. Cronograma de actividades 

 

Tabla No.  2 

Desglose de actividades 

Estrategia 
Resultados 

esperados 
Actividades 

Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Observaci

ones 

 Elaborar un 

cronograma de 

trabajo 

mensual entre 

directores y 

personal de 

SINAE, sobre  

            actividades   

       administrativas. 

 Concientizar la 

implementació

n de 

documentos 

oficiales y 

obligatorios 

que los 

          administradores 

deben saber y aplicar 

en su centro 

educativo. 

 Realizar 

reuniones 

entre personal 

de SINAE y 

directores, 

para acordar 

que 

 

 Los 

directores 

del distrito 

escolar 

07-13-01 

y personal 

del 

SINAE 

adquieren 

         una 

comunicación 

responsable, 

cómoda e eficaz. 

 Los 

directores 

y personal 

del 

SINAE 

formulan 

acuerdos 

administra

tivos  

         armoniosos  

* Se conoce el 

contenido del 

Realizar 

reuniones 

mensuales 

entre directores 

y personal de 

SINAE 

 

 Elaborar un 

cronograma de 

trabajo  

 

 Elaborar el 

Manual de 

Documentos 

Administrativo

s  

 

 Visitar e 

invitar a 

personal de 

establecimiento

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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documentos y 

          herramientas se 

deben tener a la mano, 

durante el año, para 

no crear un descontrol 

           administrativo. 

 Recibir 

sugerencias y 

ordenarlas por 

prioridad 

administrativa, 

para 

ejecutarlas sin 

         descontentos de 

parte de los 

involucrados. 

 Implementar 

una red de 

comunicación 

con ayuda de 

la tecnología, 

para que todos 

estén 

          enterados de las 

actividades 

administrativas. 

 

Manual de 

Documentos 

Administrativos 

 

* Se comprenden 

mejor las 

competencias de 

la calidad 

educativa en 

función de 

          la 

administración 

  Se 

planifican 

las 

actividade

s 

administra

tivas con 

responsabi

lidad y 

con 

        anterioridad.  

 

 

 

s privados a 

conocer el 

Manuel 

         de 

Documentos 

Administrativo

s  

 

Planificar y 

participar en 

actividades 

administrativas 

para conocer lo 

que 

          sucede 

en el entorno a 

los objetivos de 

la calidad 

educativa. 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.10. Metodología 

 

La administración retiene y refuerza la autoridad al 100% con una fuerte cadena de mando, total 

control operacional, fuerte disciplina y amplias políticas de comunicación. Este estilo puede 

causar la insatisfacción del empleado, pero a menudo genera resultados. Estudiar y analizar de 

manera permanente la estructura y el funcionamiento de la dependencia SINAE. Esta primera 

función implica que efectúen varias actividades como la realización de un método de diagnóstico 

general de la estructura y procedimientos de la organización, la proposición de modificaciones 

para la adaptación de sistemas y procedimientos, su diseño y la formulación de manuales 

administrativos. 

 

Asesorar a las unidades o departamentos de la dependencia SINAE que lo solicitan en la 

interpretación y aplicación de técnicas administrativas; coordinándose con cada una de ellas e 

implantando nuevos y mejores sistemas de trabajo y capacitación del personal implica utilizar el 

método inductivo para la participación de todos los directores del nivel medio y diversificado, 

con esto se logrará concientizar y mejorar la participación de los directores, el trabajo en equipo 

es otro de los métodos que ayudan a mejorar la relación de los directores de diferentes 

modalidades de educación que se imparten en el distrito, esto asegura un trabajo de calidad que 

genere logros esperados por todos los docente, alumnos y público en general. 

 

4.11. Implementación y sostenibilidad de la propuesta 

 

La propuesta de elaborar un Manual de Documentos Administrativos para la supervisión del 

distrito No. 07-13-01 está debidamente planificada y organizada para que el personal de SINAE 

conjuntamente con los directores de los diferentes centros educativos, entablen una comunicación 

estable, permanente y eficaz, para realizar las actividades administrativas de la manera posible 

correcta, sin disgustos, atrasos y sin conflictos entre autoridades. 

 

Es por eso que la intensión primordial es que se trabaje en equipo y se conozca el diseño y 

contenido del manual, quedando de esta manera reuniones periódicas en diferentes centros 
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educativos del área urbana y rural y que todos los directores tengan acceso a la información y 

puedan participar en las reuniones. Quedando como plazo un año para su aprobación o corrección 

de algunos contenidos del manual de documentos administrativos. 

 

4.12. Recursos 

4.12.1. Humanos 

 

 Supervisora SINAE 

 Personal de SINAE 

 Directores de Diferentes Niveles Distrito 07-13-01 

 Practicantes Administrativos 

 E pesistas   

 Personal de la Dirección Departamental de Educación 

 

4.12.2. Materiales 

 

 Computadora 

 Compendio de Leyes Educativas 

 POA de Diferentes Centros Educativos  

 Cañonera  

 Papel Bond 

 Lapiceros  

 Cuadernos de apuntes 

 Memoria USB 

 Impresoras 

 Documentales 
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4.13. Presupuesto 

 

Tabla No. 3 

Presupuesto de la propuesta 

 

N0. DESCRIPCION CANTIDAD 

1 Resma de hojas de papel bond tamaño carta  Q.       37.50 

1 Cartucho de tinta para computadora  Q.     175.00 

 Alquiler de cañonera (2 veces) Q.     200.00 

1  Cajita de lapiceros BIC  Q.       20.00 

1 Compendio de leyes educativas  Q.     225.00 

3 Folletos como trabajar en equipo Q.      75.00 

 Aporte por alquiler de local para reuniones  Q.    100.00 

30 Refacciones  Q.    300.00 

 Total Q. 1,132.50 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Todos los costos del presupuesto se realizarán a cargo del Epecista 
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Capítulo 5 

5. Sistematización de la Propuesta 

 

5.1. Proceso de sistematización 

 

Tener tiempo para estudiar los problemas y buscar las soluciones sin ninguna presión es 

fundamental para todo epesista que su único propósito es ayudar a mejorar el sistema educativo 

dentro comunidades. 

 

Ser independiente de la unidad bajo estudio y por lo tanto, ser capacitado para hacer 

apreciaciones objetivas a través de la elaboración de un manual de documentos administrativos y 

el respectivo adiestramiento en técnicas especializadas que son complementadas con la 

experiencia de los diferentes directores que componen el distrito 07-13-01 ha sido la mejor 

experiencia vivida para conocer de cerca las necesidades administrativas y buscarle soluciones 

que no generen más dudas ni descontento. 

 

Enfocar los problemas desde el punto de vista de las necesidades administrativas, implica 

también estilos administrativos que no son más que técnicas que permiten la comunicación libre 

y abierta. 

 

Desafortunadamente, este estilo en ocasiones nubla los canales de responsabilidad, confundiendo 

al personal. Este estilo funciona mejor cuando se trata con personal altamente capacitado, 

motivado y bien instruido. La respuesta a este estilo es buena cuando se implementa 

correctamente. Sin embargo, en algunas situaciones, se convierte más en una fuente de confusión 

y asombro en lugar de una de alto desempeño, es por eso que la propuesta del Manual de 

Documentos Administrativos es una salida para lograr las soluciones que ayuden a alcanzar el 

propósito de las competencias administrativas. 
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5.2. Experiencia Vivida 

 

El epesista debe tener la capacidad de análisis, expresarse con claridad, saber redactar y presentar 

informes, ser observadores y poder trabajar en equipo, para lograr su propósito, es por eso que 

cuando inicie este camino a la elaboración del manual administrativo observe que dentro de las 

oficinas donde funciona el SINAE es bien reducido de espacio, no es apto para administrar a un 

distrito tan grande en número de establecimientos educativos.  

 

Dialogar con la supervisora a cargo de la administración y plantearle el propósito de la visita no 

fue nada fácil, porque cuando las políticas educativas están establecidas no queda más que 

obedecerlas, muy pocas veces es aceptable que se hagan algunas modificaciones administrativas 

para lograr el éxito deseado. En otras palabras, los métodos empleados para lograr convencer que 

la implementación de un Manual de Documentos Administrativos es funcional para una buena 

comunicación entre la supervisión y directores es factible, costó en su comprensión y aval para 

seguir diseñándola, porque se tiene en mente que todos los directores deben tener un manual en 

su oficina y que las actividades a realizar todos deben estar enterados, además en los informes 

que se deben entregar, todos los directores deben estar disponibles y prestos para entregarlos.   

 

Dentro de la planificación se programó la primera reunión con directores, para informarles el 

propósito del Manual y pedirles sugerencias de cómo mejorar la comunicación entre la 

supervisión y los directores, para la ejecución de actividades del distrito,  unos a favor y otros en 

contra, se pudo llegar al acuerdo de que el manual además de llevar documentos oficiales debe 

contener también un cronograma de actividades del distrito, informes que cada establecimiento 

debe presentar durante el año. Con fechas estipuladas para no tener que hacer los informes a 

última hora, el directorio de los teléfonos y datos actualizados de los directores de cada 

establecimiento del distrito. 

 

Conociendo las diferentes opiniones de los directores, fue más fácil encontrar y planificar los 

contenidos del manual que se dejara en la supervisión y posiblemente un ejemplar para cada 

director del distrito escolar. De esta manera se mejorará la comunicación directa entre todos 
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quienes están a cargo de la administración educativa dentro de los centros educativos, inculcando 

liderazgo en el trabajo de equipo, que motive y estimule la ejecución de las actividades 

administrativas.  

 

Durante la segunda reunión planificada con todos los directores y la supervisora, todos 

encontraron el sentido al Manual y secomprometieron a ejecutarlo de la manera más simple y 

sencilla posible, como buenos administradores pensaron, analizaron y buscaron mejoras para 

prestar el servicio administrativo a los compañeros docentes, padres de familia, estudiantes y 

público en general.  

 

Además, surgió el compromiso de supervisar constantemente el manual, de esta manera se 

visualizará si es funcional o no, si se logra la meta establecida o quedan por resolver algunas, esto 

hará que todos estén en sintonía del trabajo administrativo y es entonces donde se será parte 

esencial de la calidad educativa, que tanta falta hace a los centros educativos. 

 

5.3. Reconstrucción histórica 

 

Se realizaron reuniones mensuales entre directores y personal de SINAE que ayudaron a 

fundamentar la idea de elaborar el Manual de Documentos Administrativos, se realizó la primera 

reunión en el mes de julio en don dodos los directores dieron su punto de vista a favor o en contra 

del manual, existió mucha indiferencia al principio pero se logró que comprendieran que el 

Manual no es para generar problemas, sino más bien para buscar soluciones a los conflictos 

administrativos que se han dado en los últimos tiempos el distrito educativo. 

 

Se elaboró un cronograma de trabajo que se presentó al general de directores para que juntos se 

buscaran los días adecuados para dar a conocer los avances del contenido del Manual, la primera 

reunión se realizó el mes de julio, la segunda en el mes de agosto y la tercera en el mes de 

septiembre, en cada una de las reuniones llego la mayoría de directores a trabajar y proponer 

soluciones, los que no pudieron presentarse se les informaba por medio de su correo electrónico o 
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por otro medio tecnológico, para que tuviera presente la agenda de trabajo que se trabajó durante 

el día mañana o tarde.  

 

Elaborar el Manual de Documentos Administrativos no es algo sencillo pero con la ayuda de 

directores se logró la recopilación de leyes administrativas indispensables que ayudan a trabajar 

las actividades planificadas y las que aparecen delegadas de parte del MINEDUC, compré un 

compendio de leyes educativas, ayudó a formar el legajo de leyes que son inmediatas para la 

buena labor administrativa en el distrito, se trabajó en equipo, con grupos mientras unos 

elaboraban un reglamento interno, otros trabajaban propuestas en la mejora de comunicación 

entre directores y la supervisión, otros trabajaban cronogramas de trabajo y otro grupo se 

encargaba de digitalizar las informaciones. 

 

Visitar e invitar al personal de establecimientos privados a conocer el Manual de Documentos 

Administrativos fue una de las actividades complicadas, ya que muchos de los colegios se rigen 

bajo su propio reglamento interno y la ventaja es que el director no tiene grado a su cargo, sino 

que su labor es únicamente administrativa, cosa que no sucede en los establecimientos públicos, 

entonces ellos no estaban de acuerdo en los convenios que los demás directores llegaban, es por 

eso que se lesinvitó y también se lesescuchó, para que dieran su punto de vista, al final de cuenta 

apoyaron el proyecto, porque también comprendieron que el éxito de la ejecución de actividades 

administrativas, depende mucho del trabajo en equipo que todos los directores deben realizar, 

para alcanzar las metas, su participación y apoyo fue valioso y se logró que muchos de ellos 

ayudaran a elaborar el cronograma de trabajo y ofrecieron local para llevar a cabo la presentación 

del Manual a la general en la próxima reunión.  

 

Planificar y participar en actividades administrativas para conocer lo que sucede en el entorno a 

los objetivos de la calidad educativa, esta actividad fue muy alentadora, ver a todos los directores 

trabajar en la planificación de actividades administrativas, la participación de cada uno de ellos 

fue fundamental porque se espera alcanzar el eje principal de los componentes, estrategias, 

competencias de la calidad educativa en los centros educativos del distrito escolar a cargo de la 

Supervisión educativa. 
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5.4. Objeto de la sistematización de la propuesta 

 

La elaboración del Manual de Documentos Administrativos mejorará la comunicación entre la 

supervisión y los directores del distrito escolar 07-13-01 del municipio de San Lucas Tolimán, 

Sololá, porque se trabajara con calidad para que se obtengan resultados positivos, como por 

ejemplo; tener los documentos en orden en la oficina, es decir un archivo sencillo y fácil de 

encontrarla documentación que los docentes requieren, las labores administrativas se harán en 

menor tiempo y sin hacer tanta inversión de elementos, herramientas y recursos que cansan más 

de lo que se hace, este manual también ayudará a trabajar con eficacia, solo de esta manera se 

generarán resultados positivos y armonía en los que requieran el servicio administrativo de la 

supervisión. 

 

La Elaboración del Manual de Documentos Administrativos será una herramienta auxiliar que 

ayude a buscar y encontrar los documentos acertados que los miembros del sistema educativo 

requieran, esto mejorara la confianza entre los administradores, se trabajará en armonía aunque el 

espacio sea pequeño para trabajar, se tendrá siempre la seguridad y certeza de elaborar un 

documento solicitado, además todos tendrán la capacidad de gestionar recursos que puedan cubrir 

las necesidades de las actividades a ejecutar durante el ciclo escolar, con esto se puede asegurar 

que los empleados administrativos de la supervisión hablarán el mismo lenguaje documental y 

tendrán conocimiento de los documentos que sirven en cada paso que se dará en el transcurso del 

tiempo. 

 

En el futuro se podrá, realizar reuniones mensuales entre directores y personal de SINAE que no 

terminen en discusión sino en soluciones y propuestas que mejoren la relación laboral 

administrativa, se elaborarán cronogramas de trabajo participativo, siempre se revisará  el Manual 

de Documentos Administrativos para ir agregándole nuevas oportunidades de convivencia 

administrativa, se podrá visitar e invitar a personal de establecimientos privados a conocer y ser 

parte del Manual Administrativo, se  planificara y se participara en actividades administrativas 

para conocer lo que  sucede en el entorno a los objetivos de la calidad educativa. 
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5.5. Principales lecciones aprendidas 

 

Durante el proceso de Elaboración del Manual de Documentos Administrativos se logró aprender 

que la labor administrativa para el que conoce la función que realiza, le puede encontrar una 

solución a las diversas circunstancias y obstáculos a las solicitudes, actividades y ejercicios 

administrativos, a diferencia del que desconoce del proceso administrativo actúa con prepotencia 

e impaciencia, es importante conocer las técnicas, métodos y documentos principales que 

amparan la buena labor educativa,  es importante mencionar, para que el administrador no se 

complique él mismo sus tarea debe hacer actividades de promoción, investigación y divulgación 

de las leyes educativas a los directores de los centros educativos, también debe promover y 

enseñar a gestionar los recursos e investigar las nuevas técnicas de administración que se puedan 

aplicar en la administración educativa, de este modo pueda exigir el cumplimiento de los deberes 

de cada director. 

 

Actualmente no tienen la capacidad de Dictaminar, ni buscan asesoría para la información de los 

trabajos que deba realizar la organización en cada una de sus divisiones y actividades dentro del 

distrito. No tienen conocimiento de las técnicas concernientes al mejoramiento de métodos y a los 

principios generales para resolución de problemas que se plantean en la organización de la cual 

dependen. Los actuales administradores del SINAE no realizan un estudio de todo el trabajo 

realizado en la organización, donde se verifiquen todas las actividades realizadas como un 

análisis integral de finalidad, de organización, sistemas y procedimientos, a fin de considerar 

posibles mejoramientos en los métodos.  

 

El personal que labora del SINAE debe conocer y aplicar métodos para reconocerlos como 

analistas. Ya que ellos son los encargados de recopilar y analizar información con el fin de 

presentar soluciones alternativas a problemas, así como asesorar en la implantación de las 

modificaciones que proponga. El analista puede ser un técnico o profesional que requiere 

conocimientos, por lo menos los Conocimientos Teóricos: Como conocimientos de teoría de la 

administración y de la organización, de sistemas y metodología de la investigación. 

Conocimientos Técnicos: Principalmente que le permitan realizar diagnósticos administrativos y 
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el diseño organizacional, análisis y elaboración de organogramas, diagramas  y distribución de 

espacio. 

 

Ya que un administrador analista debe tener la capacidad de análisis, expresarse con claridad, 

saber redactar y presentar informes, ser observador y poder trabajar en equipo. En otras palabras, 

el método del Manual de Documentos Administrativos que se implementará en la supervisión es 

vital para cualquier ámbito administrativo, ya que en la ubicación donde se presente o 

departamento en el que se localice, ayudará de manera directa en el mejoramiento y en la 

innovación de los procesos que se planifiquen y se lleven a cabo, tomando como asesor las 

funciones en las cuales se basa la organización. Es importante reconocer que la experiencia 

laboral de algunos directores es una aportación muy considerable para lograr los propósitos 

administrativos dentro del distrito escolar. 

 

En la experiencia vivida, el poder compartir con muchos directores, con distintos puntos de vista, 

pero con un solo propósito el de cumplir con el servicio administrativo, que es la razón por el 

cual los directores cumplen con la tarea tan complicada de administrar las actividades dentro de 

su centro educativo y cumplir con las tareas que emana la supervisión del distrito, quizá algunos 

no tienen un grado académico adecuado a su función, pero tienen una experiencia laboral de más 

de veinte años en su función, eso hace que su labor sea eficaz y con mucha responsabilidad, lo 

mejor fue descubrir que entre los directores también hay compañeras que realizan esa función tan 

complicada, pero que por satisfacción personal, cumplen con las tareas administrativas que se le 

delegan. 

 

Conocer nuevas técnicas a veces sencillas y otras complicadas pero factibles en la labor 

administrativa, también fue una experiencia vivida especial, los métodos para resolver casos 

administrativos en diferentes instituciones educativas por parte de los directores, es otra 

experiencia que no se puede olvidar, porque son aplicables en casos que muchas veces suceden 

alrededor, algunas veces se complica resolverlos, pero se pudo comprender que al escuchar las 

expresiones de los directores, es sencillo resolverlas, siempre y cuando se tenga en cuenta las 



40 

 

aplicaciones administrativas conforme lo dictamine la ley, para que esto no genere disgusto y 

controversias entre los servidores administrativos.   
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Conclusiones 

 

El Manual de Documentos Administrativos es una herramienta que ayuda a mejorar la 

comunicación entre directores y personal del SINAE, para la ejecución de las diversas 

actividades educativas. 

 

Un buen administrador no solo debe saber su función administrativa, sino también debe 

actualizarse con nuevos métodos y leyes vigentes, para que su labor sea eficaz y con resultados 

positivos. 

 

El Manual de Documentos Administrativos fomenta un ambiente agradable y estimulante, en 

donde los docentes o cualquier interesado desean volver a las oficinas porque lejos de discutir o 

hacer largas colas de espera por un servicio, en la actualidad se resta un servicio confortable. 

 

La planificación y organización son funciones administrativas que no solo deben saberse, sino 

aplicarlas en todo momento, para lograr el éxito de las actividades administrativas. 

 

La Práctica Profesional Dirigida es un espacio, un cambio, un proceso que ayuda a los futuros 

administradores a ver de frente las debilidades de los actuales administradores, para que de esa 

manera se puedan ampliarlos conocimientos y aplicarlos en el momento necesario, en el 

cumplimiento de las estrategias educativas. 

 

El conocimiento administrativo toma vida y forma cuando se encuentra la solución a las 

dificultades o problemas que se encuentran durante la labor, en la supervisión o en una dirección 

de las diversas modalidades educativas del distrito. 
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Anexo 1 Carta de Autoridades 
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Anexo 2 Ficha informática del estudiante 
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Anexo 3 Constancia indicando que se realizaron las 200 horas de práctica. 

Certificación de acta de inicio y final 
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Anexo 4 Galería fotográfica 
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Cronograma  Guía de la Práctica Profesional Dirigida  

             I Trimestre 

            

 

Semanas 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

Inducción              

Normas administrativas y 

financieras para elaborar la PPD 

Explicar cronograma.  

Qué es Investigación Acción              

Capítulo 1 

Marco  contextual              

1.1 Descripción de la institución 

1.2 Reseña histórica de la 

institución 

1.3 Visión y misión 

1.4 Estructura organizativa 

1.5 Ubicación geográfica (google 

map) 

1.6 Fortalezas de la institución 

1.7 Limitantes de la institución 

1.8 Problemática inicial detectada               

Capítulo 2 

Diagnóstico institucional              

2.1 Problemática 

2.2 FODA sistémico 

2.3 Árbol de problemas               
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2.4 Árbol de objetivos 

2.5 Metodología  

2.6 Técnicas 

2.7 Instrumentos 

2.8 Informantes 

2.9 Resultados del  diagnóstico 

institucional 

2.10 Presentación de resultados del 

diagnóstico a las autoridades 

institucionales 

2.11 Presentación y aprobación de 

propuesta              

Capítulo 3 

Marco teórico                           

Desarrollo del marco teórico                           

Referencias                            

 

 II Trimestre 

 

 

Semanas 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
 

Capítulo 4 

Diseño e implementación de 

propuesta                           

4.1 Diseño de propuesta 

4.1.1 Nombre de la propuesta  

4.1.2 Introducción 

4.1.3 Justificación 

4.4 Planteamiento del problema de                           
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la propuesta 

4.5 Objetivos  

4.6 Objetivo general  

4.7 Específicos 

4.8 Estrategia 
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ACTA 

La palabra acta viene del latín y significa “los hechos”; luego, un acta no es más que un 

testimonio escrito de los hechos ocurridos en cualquier circunstancia: una reunión de consorcio, 

una asamblea de miembros de una comisión directiva de cualquier entidad, una certificación del 

nacimiento de una persona, entre otros. Es decir, hechos que se asientan por escrito y que resulta 

importante registrar y conservar.  

Un acta es una certificación o testimonio escrito en la cual se da cuenta de lo sucedido, tratado o 

pactado en oportunidad de cualquier circunstancia que lo amerite como ser la reunión de un 

consorcio, la elección de una persona para un cargo que puede ser público o privado, la reunión 

del directorio de una empresa u organización, la constancia de un nacimiento o cualquier otro 

hecho que requiera o exija de la correspondiente certificación legal de algo como ocurrido por la 

importancia y porque en el futuro, de mediar la necesidad, puede servir como prueba en un juicio.  

Se denomina acta al documento que durante una reunión es escrito por una persona presente en la 

misma, y a través de la cual se registran a que sus temas que han sido tratados, como así también 

las conclusiones o acuerdos que han resultado adoptados luego de dicha reunión.  

Existen algunos elementos en común que poseen todas las actas: por ejemplo, todas ofrecen una 

visión o estructura general de lo ocurrido en la reunión, quienes han sido los participantes o 

asistentes, el detalle de las diferentes cuestiones o temas planteados, cuales han sido los debates, 

y las conclusiones de los mismos, determinando si tanto los convocantes como los convocados 

han arribado a un acuerdo, o no, acerca de las cuestiones que han sido planteadas durante su 

celebración.  
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MODELO DE ACTA A USAR EN TOMA DE POSESIÓN, 

EN LAS ACCIONES DE TRASLADO, ASCENSO, PERMUTA, PRIMER INGRESO 

Y REINGRESO 

LA INFRAESCRITA DIRETORA DE LA ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA JM, 

ALDEA AGUA ESCONDIDA, MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO PALOPÓ, 

DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CERTIFICA: 

HABER TERMINADO A LA VISITA EL LIBRO NÚMERO 0 4-2018, LA QUE 

COPIADA LITERALMENTE DICE: 

 

ACTA No. 04-2018. En la aldea Agua Escondida, del municipio de San Antonio Palopó del 

departamento de Sololá, siendo las siete treinta horas del día uno de febrero del dos mil dieciocho        

( 01/02/2018), reunidos en las instalaciones que ocupa la dirección de la Escuela Oficial Rural 

Mixta JM, Aldea Agua Escondida, municipio de San Antonio Palopó , del departamento de 

Sololá, las siguientes personas: Matilde Juana Pérez Gonzalez– Director Profesor Titulado y 

Mario Roberto Godínez Mendoza – Director, quien suscribe la presente para hacer constar lo 

siguiente:PRIMERO: Se tiene a la visita de Acuerdo Ministerial de Nombramiento No. DIREH- 

0729-2018 de fecha 02/01/2918 en la cual en su parte conducente dice: Acuerda: Artículo 1, 

nombrar a la siguiente persona en el puesto cuyas características se detallan a continuación: en el 

punto 1, Matilde Juana Pérez Gonzalez en el puesto de Director Profesor Titulado, con partida 

Dependencia: DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA, EORM JM, 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLA- UE 307; Jornada: Matutina, 

Ubicación: aldea agua escindida; Municipio: San Antonio Palopó , Departamento de Sololá. 

Salario inicial mensual Q. 3,646.00. Acción: PRIMER INGRESO.SEGUNDO: En base a lo 

estipulado en el Artículo 3 del Acuerdo en mención, se procede a dar formal posesión a Matilde 

Juana Pérez Gonzalez, en el puesto, partida presupuestaria y dependencia de suscritos en el 

punto anterior, recomendándole fiel y estricto cumplimiento en el desempeño de sus funciones y 

procedimientos a la juramentación el profesor Mario Roberto Godínez Mendoza, Director del 

Establecimiento Educativo dice Matilde Juana Pérez Gonzalez: Jura como Servidor Público 

respetar y defender la Constitución Política de la República de Guatemala, y Matilde Juana 

Pérez Gonzalez contesta: JURO Y PROMETO. El señor Director del Establecimiento Educativo 
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dice: Si así lo hicieres, la patria os lo agradecerá, de lo contrario, os lo demandará y Matilde 

Juana Pérez Gonzalez responde: Acepto.TERCERO: La toma de posición surte sus efectos a 

partir del 01 de febrero del año 2018. 

CUARTO: No debiendo más que constar, se finaliza la presente quince minutos después de 

iniciada, en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmado de conformidad quienes intervenimos. 

Damos Fe. 

 

Prof. Mario Roberto Godínez Mendoza                 Vo.Bo. Lic. Mateo Oswaldo Pich Saloj 

                    Director                                                                 Coordinador Distrital  

 

EL INFRAESCRITO DIRECTOR DE LA ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA 

CASERIO LOS YAXON ALDEA CHAQUIJYA MATUTINA MUNICIPIO DE SOLOLA 

DEPARTAMENTO DE SOLOLA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CERTIFICA: 

HABER TENIDO A LA VISITA EL LIBRO DE ACTAS No. 8 EN EL QUE A FOLIO 

NÚMERO 185, AL 187 APARECE EL ACTA NÚMERO 11-2017, LA QUE COPIADA 

LITERALMENTE DICE: 

Acta No. 11-2017. En el Caserío Los Yaxón Aldea Chaquijya del municipio de Sololá y 

departamento de Sololá, siendo las ocho horas con treinta minutos del día martes dieciséis de 

mayo del dos mil diecisiete ( 16/05/2017) reunidos en la Dirección de la ESCUELA OFICIAL 

RURAL  CASERIO LOS YAXON ALDEA CHAQUIJYA, MATUTINA municipio de Sololá, 

las siguientes personas: MARCOS JOEL SALVADOR ESQUINA, Director Profesor Titulado 

y Juan Federico Sajvín Toc, Director quien suscribe la presente para hacer constar lo siguiente:  

PRIMERO: Se tiene a la vista el acuerdo Ministerial No. DIREH 2404-2017 de fecha 5 de mayo 

de 2017 en el cual en su parte conducente dice: Acuerda Artículo 1. Nombrar a la siguiente 

persona en el puesto cuyas características se detallan a continuación en el punto 4. : MARCOS 

JOEL SALVADOR ESQUINA, Director Profesor Titulado con partida presupuestaria 2017-

11130008307-00-0701-0160-27-12-02-000-001-00054 dependencia DIRECCION 

DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE SOLOLA EORM CASERIO LOS YAXON 

ALDEA CHAQUIJYA MATUTINA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION 

SOLOLA UE 307; jornada matutina ubicación Caserío Los Yaxón Aldea Chaquijya, Municipio 

Sololá, Departamento Sololá salario inicial mensual Q. 3,646.00 Acción TRASLADO. 
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SEGUNDO: En base a lo estipulado en el artículo 3 del acuerdo en mención, se procede a dar 

formal posesión a : MARCOS JOEL SALVADOR ESQUINA, en el puesto partida 

presupuestaria y dependencias descritos en el punto anterior, recomendándole fiel y estricto 

cumplimiento en el desempeño de sus funciones y procediendo a la juramentación el profesor 

Juan Federico Sajvín Toc Director del Establecimiento Educativo dice: Marcos Joel Salvador 

Esquina jura como servidor Público respetar y defender la Constitución Política de la República 

de Guatemala, y Marcos Joel Salvador Esquina contesta: JURO Y PROMETO. El señor Director 

del establecimiento dice: si así lo hicieres la patria os agradecerá. De lo contrario os lo demandará 

y Marcos Joel Salvador Esquina responde: Acepto. 

TERCERO: La toma de posesión surte sus efectos a partir del 16 de mayo del año 2017. 

CUARTO: No habiendo más que constar se finaliza la presente media hora después de iniciada, 

en el mismo lugar y fecha de inicio. Firmado de conformidad quienes intervenimos. Damos Fe. 

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE CORRESPONDAN, SE EXTIENDE, FIRMA Y 

SELLA, LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SOLOLÁ 

DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEITE. 

 

  Juan Federico Sajvín Toc                                             Vo.Bo. Lic. Juan Francisco Rodas 

González 

Director del Establecimiento                                                          Supervisor Educativo   

 

 

 

 

MODELO DE ACTA A USAR EN TOMA DE POSESIÓN, EN LAS ACCIONES 

POR ENFERMEDAD, METENIDAD Y ACCIDENTE 

EL INFRAESCRITO DIRECTOR DE LA EOUM TIPO FEDERACION JOSE VITELIO 

RALON JM, MINICI´PIO Y DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ HACE CONSTAR: QUE 

TIENE A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS NÚMERO 16, EN EL QUE A FOLIOS 

NÚMEROS 33 AL 34, APARECE EL ACTA NÚMERO 19-2016, QUE COPIADA 

LITERALMENTE DICE: 
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Acta No. 19-2016. 

En la cuidad de Sololá, municipio y departamento del mismo nombre, siendo las siete horas con 

treinta minutos del día miércoles trece de octubre de dos mil dieciséis (13/10/2016), reunidos en 

las instalaciones que ocupa la Dirección de la EOUM Tipo Federación José Vitelio Ralón JM, 

municipio de Sololá y departamento de Sololá las siguientes personas: Rafael Pedro Estrada 

Contreras, Director Profesor Titulado y Alfredo Camilo Pirir Chalcú  Director quien suscribe la 

presente, para hacer constar lo siguiente: 

 

PRIMERO: Se tiene a la vista el Informe de Alta al Patrono, de fecha 05 de octubre de 2016 

emitido por el instituto Guatemalteco de Seguridad Social, I.G.S.S., en la cual indica que el 

trabajador Rafael Pedro Estrada Contreras, puede volver a su trabajo el día 13 de octubre del año 

2016 por finalización de suspensión del I.G.S.S. por enfermedad. 

 

SEGUNDO: Acatando lo escrito en el informe de alta en mención se procede a dar formal 

posesión a Rafael Pedro Estrada Contreras, quien ocupa el puesto de Director Profesor Titulado 

en la EOUM Tipo Federación José Vitelio Ralón JM, municipio de Sololá y departamento de 

Sololá, con partida presupuestaria número 2016-11130008307-00-0701-0003-27-12-01-000-001-

000-011-00022, ña toma de posesión es efectiva a partir del 13 de octubre del año 2016. 

 

TERCERO: No habiendo más que hacer constar se finaliza la presente quince minutos después 

de iniciada, en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmado de conformidad quienes 

intervenimos. 

Damos Fe. 

 

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE CORRESPONDAN SE EXTIENDE, FIRMA Y 

SELLA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SOLOLÁ 

DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ, EL DIA JUEVES QUINCE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS. 
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MODELO DE CARTA A USAR EN TOMA DE POSESIÓN, 

EN LAS ACCIONES POR FINALIZACIÓN DE LICENCIA 

 CON GOCE Y SIN GOCE DE SALARIO 

 

Acta No. 18-2013. En la aldea Agua Escondida, del municipio de San Antonio Palopó del 

departamento de Sololá, siendo las siete treinta horas del día diecinueve de septiembre de año dos 

mil trece (19/09/2013), reunidos en las instalaciones que ocupa de Dirección de Escuela Oficial 

Rural Mixta JM, ubicada en la aldea Agua Escondida, municipio de San Antonio Palopó 

departamento de Sololá, las siguientes personas: Sara Emilia Xitamul Tuctuc – Director 

Profesor Titulado y Mario Roberto Godínez Mendoza – Director, quien suscribe la presente 

para hacer constar lo siguiente: 

PRIMERO: Se tiene a la vista la resolución Número 03491, de fecha dos de julio del dos mil 

trece (02/07/2013), la que copiada literalmente dice: Se tiene a la vista la solicitud de Licenciada 

por Asuntos Personales, presentada a este despacho para por Sara Emilia Xitamul Tuctuc, 

afiliación al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social No. 284264729, quién desempeña el 

puesto de Director Profesor Titulado presupuestada en la EORM JM, aldea Agua Escondida, 

municipio de San Antonio Palopó departamento de Sololá. CONSIDERANDO: que la titular del 

puesto Sara Emilia Xitamul Tuctuc, solicita licencia para asuntos personales con goce de 

sueldo, para realizar su Evaluación General Privada, correspondiente a la carrera de 

Administración de Empresas, de la Universidad Galileo, comprendida de dos de septiembre al 

dieciocho de septiembre del dos mil trece, habiendo presentado la documentación que justifica se 

petición; la presente es procedente, conforme a lo establecido a la ley. POR TANTO: Con base 

en lo considerado y de conformidad con lo que establece el artículo 61 numeral 4to. De la ley de 

Servicio Civil y 60 numeral 1 literal “a” de su Reglamento y lo que para el efecto establece el 

artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 0006-2012, de fecha dos de enero de dos mil doce, este 

Despacho. RESUELVE: I)Conceder la licencia por Asuntos Personales, a la servidora pública 

Sara Emilio Xitamul Tuctuc, CON GOCE DE SUELDO, del dos de septiembre al dieciocho de 

septiembre del dos mil trece, inclusive. II). Se recomienda organizar el servicio. III) 

NOTIFIQUESE 



62 

 

SEGUNDO:  En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar posesión a, Sara Emilia 

Xitamul Tuctuc, en el puesto de Director Profesor Titulado, Dependencia: ESCUELA OFICIAL 

RURAL MIXTA JM, ubicada en la aldea Agua escondida, municipio de San Antonio 

Palopó departamento de Sololá. Con partida presupuestaria Número 2013-11130008307-00-

0715-000-27-12-02-000-001-000.011-00090, con salario nominal base de Q. 2,959.00. La fecha 

afectiva de finalización por Asuntos Personales con Goce de Sueldo es a partir de 19 de 

septiembre de 2013. 

TERCERO: No habiendo más que costar, se finaliza la presente quince minutos después de 

iniciada, en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmado de conformidad quienes intervenimos. 

Damos Fe. 

Prof. Mario Roberto Godínez Mendoza                  Vo.Bo. Lic. Mateo Oswaldo Pich Saloj  

                     Director                                                             Supervisor Educativo 

 

 

MODELO DE ACTA EN TOMA DE POSESIÓN, 

EN LAS ACCIONES POR FINALIZACÍON DE SUSPENSIÓN  

DISCIPLINARIA 

 

ACTA No. 10-2018. En la aldea Agua Escondida, del municipio de San Antonio Palopó del 

departamento de Sololá, siendo las siete treinta horas del día diecinueve de marzo del año dos mis 

dieciocho (19-03-2018), reunidos en las instalaciones que ocupa la Dirección de la Escuela 

Oficial Rural Mixta JM, Aldea Agua Escondida, municipio de San Antonio Palopó, 

departamento de Sololá, las siguientes personas: Magdalena María Sosa Amparo – Director 

Profesor Titulado y Mario Roberto Mendoza – Director, quien suscribe la presente para hacer 

constar lo siguiente: 

 

PRIMERO: Tomando en consideración que por medio de la Resolución Número. 05-2013 de 

fecha dos de enero del año dos mil dieciocho (02-01-2018). Se resolvió IMPONER LA 

SANCIÓN DISCIPLINARIA CONSISTENTE EN SUSPENSIÓN DE LABORES SIN GOCE 

DE SALARIO POR QUINCE (15) DIAS CALENDARIO Y SE LE RECOMIENDA QUE EN 
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EL FUTURO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES QUE TIENE COMO TRABAJADOR AL 

SERVICIO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN,  a la servidora pública Magdalena María 

Sosa Amparo, en el puesto de DIRECTOR PROFESORADO TITULADO, quien labora para el 

Ministerio de Educación, con partida  presupuestaria Número 2018-11130008307-00-0715-

00027-12-02-000-001-000-011-00090, asignada en la Escuela Oficial Rural Mixta JM, Aldea 

Agua Escondida, municipio de San Antonio Palopó departamento de Sololá. 

 

SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se da por finalizada la Suspensión 

Disciplinaria de Magdalena María Sosa Amparo, y así mismo se le recomienda que en el futuro 

cumpla con las obligaciones que tiene como trabajador al servicio del Ministerio de Educación. 

La toma de posesión es efectiva a partir del diecinueve de marzo del año dos mil dieciocho (19-

03-2018). 

 

TERCERO: No habiendo más que hacer constar, se finaliza la presente quince minutos después 

iniciada, en el mismo lugar y fecha de inicio. Firmando de conformidad quienes intervenimos. 

Damos fe. 

 

 

MODELO DE ACTA A USAR EN ENTREGA DEL PUESTO ÉN LAS ACCIONES DE 

TRASLADO, ASCENSO, PERMUTA, RENUNCIA Y JUBILACION 

LA INFRAESCRITA DIRECTORA DEL CENTRO OFICIAL DE PREPRIMARIA BILINGÜE ANEXO A 

ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA CASERIO XEJUYU I JM DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRES 

SEMETABAJ DEL DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN: CERTIFICA 

QUE PARA EL EFECTO TUVO A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 6 Y QUE A FOLIO NÚMERO 

111 APARECE EL ACTA No. 2-2018 LA QUE COPIADA LITERALMENTE DICE. 

ACTA No. 2-2018. En el Caserío Xejuyú Primero, del municipio de San Andrés Semetabaj del Departamento de 

Sololá, siendo a las ocho horas con treinta minutos del día diecisiete de febrero del año dos mil dieciocho (17-02-

2018), reunidas en las instalaciones que ocupa la Dirección del Centro Oficial de Preprimaria Bilingüe Anexo a 

Escuela Oficial Rural Mixta Caserio Xejuyú I JM, municipio de San Andrés Semetabaj departamento de Sololá, las 

siguientes personas: Casimira Pilo Panjoj – Director Profesor Titulado y Miriam Aracely Sacuj Yac- Directora, quien 

suscribe la presente para hacer constar lo siguiente: 
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PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH-1094-2017 de fecha 17 de febrero de 2018 que en 

su parta conducente dice: ACUERDA: Articulo 1. Aceptar el cese de la relación laboral por JUBILACIÓN 

presentada por Casimira Pilo Panjoj, del puesto de Director Profesorado Titulado (3682); espacialidad Sin 

espacialidad (0000), con cargo a la(s) partida(s) presupuestaria(s) número(s): 2018-11130008307-00-0709-0010-27-

11-02-000-001-000-011-00099 de la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA, COPB 

ANEXO A EORM CASERIO XEJUYU I JM, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUC. SOLOLA – UE 307, 

del Ministerio de Educación, con la asignación salarial de Q3,646.00 más todos los bonos y complementos a que 

tiene derecho el servidor. Artículo 2. El presente acuerdo surte sus efectos a partir del 1 de enero de 2017, deberá 

remitirse y dar los avisos a donde legalmente corresponda. 

SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a dar por aceptada la entrega de puesto por 

Jubilación de Casimira Pilo Panjoj con el puesto de Director Profesor Titulado en el Centro Oficial de Preprimaria 

Bilingüe Anexo a Escuela Oficial Rural Mixta Caserío Xejuyú  JM, municipio de San Andrés Semetabaj 

departamento de Sololá, con partida presupuestaria Número 2018-11130008307-00-0709-0010-27-11-02-000-001-

000-011-00099, con salario nominal base de Q. 3,646.00, escalafón Q. 4,557.50 y Bono Especifico por Bilingüismo 

MINEDUC por Q. 200.00, totalizando un salario nominal de Q. 8,403.50. La fecha efectiva de la Entrega de Puesto 

por Jubilación es a partir del 01 de febrero de 2018. 

TERCERO: No habiendo más que hacer constar se finaliza la presente media hora después de iniciada, en el mismo 

lugar y fecha de su inicio. Firmando de conformidad quienes intervenidos. Damos Fe 

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE CORRESPONDAN, SE EXTIENDE FIRMA Y SELLA LA 

PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRES SEMETABAJ DEPARTAMENTO 

DE SOLOLA A VEINTE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

 

MIRIAM ARACELY SACUJ YAC                                        Vo.Bo. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DIRECTORA DE LA ESCUELA                                                         COORDINDORA DISTRITAL  

 

 

 

EL INFRAESCRITO DIRECTOR DE LA ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA CANTON 

CHUISOLIS ALDEA PATZUTZÚN, MATUTINA MUNICIPIO DE CONCEPCION 

DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN CERTIFICA: 

HABER TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 3 EN EL QUE FOLIO NÚMERO 

153 AL 154 APARECE EL ACTA NÚMERO 11-2017, LA QUE COPIADA LITERALMENTE 

DICE: 
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Acta No. 11-2017. En el Cantón Chuisolis, Aldea Patzutzún del municipio de Concepción y 

departamento de Sololá, siendo las siente horas con treinta minutos del día martes dieciséis de 

mayo de dos mil diecisiete (16/05/2017) reunidos en la dirección de la EORM CANTON 

CHUISOLIS, ALDEA PATZUTZÚN, MATUTINA municipio de Concepción, departamento de 

Sololá, las siguientes personas: Jacinta MateaCuc Ibaté, Director Profesor Titulado y Carlos 

Humberto Chiyal Cuxulic, Director quien suscribe la presente para hacer constar lo siguiente 

PRIMERO: Se tiene a la vista el oficio sin número de fecha 16 de mayo de 2017 firmado por 

Jacinta Matea Cuc Ibaté en el que en su parte conducente dice: Atentamente me dirijo a usted 

para comunicarle que hago ENTREGA FORMAL DEL PUESTO DE DIRECTOR PREFESOR 

TITULADO el cual he venido desempeñando en la EORM CANTON CHUISOLIS, ALDEA 

PATZUTÚN, MATUTINA del municipio de Concepción departamento de Sololá, POR 

TRASLADO CON FECHA EFECTIVA AL 16 DE MAYO DE 2017 con cargo a la partida 

presupuestaria No. 2017-11130008307-00-0708-0005-27-12-02-000-001-000-011-00025, 

pertenezco a la clase escalafonaria D con salario mensual de Q. 6,580.50 por traslado con fecha 

efectiva del 16 de mayo de dos mil diecisiete.SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto 

primero se produce a dar por aceptada la entrega de Jacinta Matea Cuc Ibaté con el puesto de 

Director Profesor Titulado en la EORM CANTON CHUISOLIS, ALDEA PATZUTZÚN, 

MATUTINA del municipio de Concepción, departamento de Sololá con partida presupuestaria 

No. 2017-11130008307-00-0708-0005-27-12-02-000-001-000-011-00025 con un salario nominal 

de Q. 6,580.50 la fecha efectiva de la entrega de puesto por TRASLADO es a partir del día 16 de 

mayo 2017.TERCERO: No habiendo más que hacer constar se finaliza la presente media hora 

después de iniciada, en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmado de conformidad quienes 

intervenimos. Damos Fe. 

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE CORRESPONDAN, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA, 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 

DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE. 

 

Carlos Humberto Chiyal Cuxulic                           Vo. Bo. Lic. Víctor Miguel Menchú Menchú 

  Director del Establecimiento                                                  Supervisor Educativo  
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MODELO DE ACTA A USAR EN ENTREGA DEL PUESTO EN LAS ACCIONES 

DE FALLECIMIENTO 

LA INFRAESCRITA DIRECTORA DE LA ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA JM 

CASERIO PAQUISIS, ALDEA PAXIBAJ DEL MUNICIPIO DE SOLOLÁ, 

DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ DEL MINISTERIO DE EDUCACION CERTIFICA: QUE 

PARA EL EFECTO TUVO A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS No. 15-2017 QUE COPIADA 

LITERALMENTE DICE:  

ACTA No. 15-2017. En el caserío paquisis de la aldea paxibaj del municipio de Sololá del 

departamento de Sololá, siendo las siete horas con treinta y cinco minutos del día viernes treinta 

de octubre de 2017 (30/10/2017) reunidos en las instalaciones que ocupa la Dirección de la 

Escuela Oficial Rural Mixta Jornada Matutina Caserío paquisis, aldea Paxabaj del municipio de 

Sololá del departamento de Sololá, las siguientes personas: Viviana Saloj, Sub-directora y Marco 

Antonio Chumil, Director, quien suscribe la presente para hacer constar lo siguiente: 

PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH-4375-2016 de fecha 30 de 

octubre del año 2017 que en su parte conducente dice: Artículo. 1. Declarar el cese definitivo de 

labores por FALLECIMIENTO a Felipe Felix Aguilar Mendoza, del puesto Director Profesor 

Titulado (3682); sin especialidad (0000), con cargo a la (s) partida (s) presupuestaria (s) número 

(s): 2017-11130008307-00-07001-0024-27-12-02-000-001-000-011-03451, de la DIRECCION 

DEPARTAMENTAL DE SOLOLA EORM JM, CASERIO PAQUISIS ALDEA PIXABAJ, 

DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION, con la asignación salarial inicial de Q. 

3.646.00 más todos los bonos y complementos a que tiene derecho el servidor. Artículo 2. El 

presente acuerdo surte si efectos a partir del 12 de octubre de 2017, deberá remitirse a dar los 

avisos a donde legalmente corresponda. 

SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede al cese definitivo de labores 

por FALLECIMIENTO de Felipe Felix Aguilar Mendoza, con el puesto de Director Profesor 

Titulado en la Escuela Oficial Rural Mixta JM, caserío paquisis, Aldea Paxabaj, del municipio de 

Sololá, departamento de Sololá, con partida presupuestaria Número 2017-11130008307-00-

07001-0024-27-12-02-000-001-000-011-03451 Con salario nominal de Q. 3,646.00 la fecha 

efectiva del cese definitivo de labores por fallecimiento es a partir del doce de octubre de dos mil 

diecisiete. TERCERO: No habiendo más que hacer constar, se finaliza la presente media hora 
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después de iniciada en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmado de conformidad quienes 

intervenimos. Damos Fe. 

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE CORRESPONDAN SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA 

LA PRESENTE CERTIFICACION EN EL MUNICIPIO DE SOLOLA, A LOS DIEZ DIAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

 

MODELO DE ACTA A USAR EN ENTREGA DEL PUESTO 

EN LAS ACCIONES DE LICENCIA CON GOCE Y SIN GOCE DE SUELO 

ACTA No. 12-2013. En la Aldea Agua Escondida, del municipio de San Antonio Palopó del 

departamento de Sololá, siendo las siete treinta horas del día dos de septiembre del año dos mil 

trece (02/09/2013), reunidos en las instalaciones que ocupa la Dirección de la Escuela Oficial 

Rural Mixta JM, ubicada en la Aldea Agua Escondida, Municipio de San Antonio Palopó 

departamento de Sololá, las siguientes personas: Edna Lily Pos Ixcamparic – Director Profesor 

Titulado y Mario Roberto Godínez Mendoza – Director, quien suscribe la presente para hacer 

constar lo siguiente: 

PRIMERO: Se tiene a la vista la resolución Número 03491, de fecha dos de julio de dos mil 

trece (02/07/2013), la que copiada literalmente dice: Se tiene a la vista la solicitud de Licencia 

por Asuntos Personales, presentada a este despacho por Edna Lily Pos Ixcamparic, afiliación al 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social No. 284264729, quién desempeña el puesto de 

Director Profesor Titulado presupuestada en la EORM JM, aldea Agua Escondida, Municipio de 

San Antonio Palopó, departamento de Sololá. CONSIDERANDO: que la titular del puesto Edna 

Lily Pos Ixcamparic, solicita licencia por asuntos personales con goce de sueldo, para realizar su 

Evaluación General Privada, correspondiente a la carrera de Administración de Empresas, de la 

Universidad Galileo, comprendida del dos de septiembre al dieciocho de septiembre del dos mil 

trece, habiendo presentado la documentación que justifica su petición; la presente es procedente, 

conforme establecido en la ley. POR LO TANTO: Con base en lo Considerado y de 

conformidad con lo que establece el artículo 61 numeral 4to. De la Ley de Servicio Civil y 60 

numeral 1 literal “a” de su reglamento y lo que para efecto establece el artículo 2 del Acuerdo 

Ministerial No. 0006-2012, de fecha dos de enero de dos mil doce, este Despacho. RESUELVE: 
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I)Conceder la licencia por Asuntos Personales, a la Servidora Pública Edna Lily Pos Ixcamparic, 

CON GOCE DE SUELDO, del dos de septiembre al dieciocho de septiembre del dos mil trece, 

inclusive. II). Se recomienda organizar el servicio. III) NOTIFIQUESE: 

SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero se procede a recibir el puesto, que 

ocupaba, Edna Lily Pos Ixcamparic, de Director Profesor Titulado, Dependencia: Escuela 

Oficial Rural Mixta JM, ubicada en la aldea Agua Escondida, municipio de San Antonio 

Palopó departamento de Sololá, con partida presupuestaria Número 2013-11130008307-00-

0718-0000-27-12-01-000-001-000-011-00296, con salario nominal base de Q. 2,959.00. La fecha 

efectiva de la entrega por licencia por Asuntos Personales con goce de sueldo es a partir del dos 

de septiembre de 2013 (02/09/2013). 

TERCERO: No habiendo más que hacer constar, se finaliza la presente quince minutos después 

de iniciada, en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmando de conformidad quienes 

intervenimos. Damos Fe. 

  Prof. Mario Roberto Godínez Mendoza          Vo. Bo. Lic. Mateo Oswaldo Pich Saloj 

                        Director                                                          Supervisor Educativo  

 

 

MODELO DE ACTA A USAR EN ENTREGA DEL 

PUESTO EN LAS ACCIONES DE DESTITUCIÓN 

Acta No. 22-2013. En el municipio de San Pedro La Laguna del departamento de Sololá, siendo 

las siete treinta horas del día quince de julio del año dos mil trece (15/07/2013), reunidos en las 

instalaciones que ocupa la Dirección de la Escuela Oficial Rural Mixta JM “Humberto Corzo 

Guzmán” ubicada en la tercera avenida tres guión diecinueve zona uno (3 avenida 3-19 

zona 1), municipio de San Pedro La Laguna departamento de Sololá, las siguientes personas: 

Daniel Armando Navichoc Tuiz – Director Profesor Titulado y Mario Roberto Godínez 

Mendoza – Director, quien suscribe la presente para hacer constar lo siguiente: 

PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Ministerial No. DIREH-4796-2011 de fecha 01 de 

julio de 2013 el que su Artículo 1 Acuerda: DESTITUIR con causa justa y sin responsabilidad 

para el Estado, al servidor público Daniel Armando Navichoc Tuiz, quien labora para el 

Ministerio de Educación, presupuestado como Director Profesor Titulado, en la dependencia 
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EORM JM “Humberto Corzo Guzmán” municipio de San Pedro La Laguna, departamento d 

Sololá: al hacerse comprobado que el servidor el día 14 de mayo de 2012, incurrió en mala 

conducta, insubordinación, marcada indisciplina así como falta contra la propiedad, en perjuicio 

del Estado, por haber causado daño al vehículo color azul, marca Suzuki, con placas de 

circulación 00777BBM, desinflando la llanta trasera del lado izquierdo en dos ocasiones y 

provocar hundimiento en la puerta del lado de atrás del piloto el mismo día; constituyendo éstas 

faltas graves. 

SEGUNDO: En base al punto anterior, se procede a declarar vacante el puesto, por 

destitución, ocupado por la persona descrita en el punto primero con cargo a la partida 

presupuestaria número 2013- 11130008307-00-0718-0000-27-12-01-000-001-000-011-00099, en 

el puesto de Director Profesor Titulado, Dependencia: Escuela Oficial Rural Mixta JM, 

“Humberto Corzo Guzmán” ubicada en la tercera avenida tres guión diecinueve zona uno ( 

3 avenida 3-19 zona 1), municipio de San Pedro La Laguna departamento de Sololá, con 

salario base de Q. 2,959.00. La fecha efectiva de la destitución es a partir del 15 de julio de 2013. 

TERCERO: No habiendo más que hacer constar se finaliza la presente treinta minutos después 

de iniciada, en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmado de conformidad quienes 

intervenimos. Damos Fe  

 

Prof. Mario Roberto Godínez Mendoza              Vo. Bo. Lic. Mateo Oswaldo Pich Saloj  

                      Director                                                       Supervisor Educativo  
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MODELO DE ACTA A USAR EN ENTREGA DEL PUESTO EN LAS ACCIONES DE 

SUSPENSIÓN DEL IGSS POR ENFERMEDAD, ACCIDENTE Y MATERNIDAD 

 

 

ACTA No. 21-2013. En Caserío Pasac, Aldea Xejuyup, municipio de Nahualá, departamento de 

Sololá, siendo las siete horas con treinta minutos del día dieciocho de febrero del año dos mil 

trece (18/02/2013), reunidos en las instalaciones que ocupa la Dirección de la Escuela Oficial 

Rural Mixta JM, Caserío Pasac, Aldea Xejuyup, municipio de Nahualá, departamento de 

Sololá. Las siguientes personas: Margarita Patricia Solares Gudiel - Director Profesor Titulado 

y Mario Roberto Godínez Mendoza, Director, quien suscribe la presente para hacer constar lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: Se tiene a la vista el informe de suspensión de trabajo, de fecha 15 de febrero de 

2013 emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, I.G.S.S. en el cual se indica que 

la trabajadora Margarita Patricia Solares Gudiel, es suspemdida de sus labores a partir del día 18 

de febrero de 2013 por Suspensión del I.G.S.S. por Enfermedad. 

 

SEGUNDO: Acatando lo descrito en el Informe de Suspensión de Trabajo en mención se acepta 

la suspensión del IGSS por motivo de enfermedad del cargo que ocupa Margarita Patricia Solares 

Gudiel, quien ocupa el puesto de Director Profesor Titulado, dependencia: Escuela Oficial 

Rural Mixta JM, Caserío Pasac, Aldea Xejuyup, municipio de Nahualá, departamento de 

Sololá, con cargo a la partida presupuestaria número 2013-11130008307-00-0718-0000-27-12-

01-000-001-000-011-00296. LA fecha efectiva de la Suspensión es a partir del día 18 de febrero 

de 2013. 

 

TERCERO: No habiendo más que hacer constar se finaliza la presente treinta minutos después, 

en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmado de conformidad quienes intervenimos. Damos Fe 
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Prof. Mario Roberto Godínez Mendoza              Vo. Bo. Lic. Mateo Oswaldo Pich Saloj  

                      Director                                                       Supervisor Educativo  

 

 

 

MODELOS DE ACTA A USAR EN ENTREGA DEL PUESTO EN 

LAS ACCIONES POR SUSPENSIÓN DISIPLINARIA 

ACTA No. 7- 2013. En la aldea Agua Escondida, del municipio de San Antonio Palopó del 

departamento de Sololá, siendo las siente treinta horas del día  cuatro de marzo del año dos mil 

trece (04/03/2013), reunidos en las instalaciones que ocupa la Dirección de la Escuela Oficial 

Rural Mixta JM, ubicada en la Aldea Agua Escondida, Municipio de San Antonio Palopó 

departamento de Sololá, las siguientes personas: Camilo Estuardo Caceres Más – Director 

Profesor Titulado y Mario Roberto Godínez Mendoza – Director, quien suscribe la presente para 

hacer constar lo siguiente: 

 

PRIMERO: Se tiene a la vista Resolución Número. 05-2013 de fecha dos de enero del año dos 

mil trece (02/01/2013). Para resolver el expediente administrativo que por faltas al servicio que 

inició en contra del servidor público Camilo Estuardo Caceres Más, quien labora para el 

Ministerio de Educación en la EORM JM, aldea agua escondida del municipio de San Antonio 

Palopó departamento de Sololá, desempeñando en puesto de Director Profesor Titulado, la cual 

en su parte conducente RESUELVE: I) IMPONER LA SANCIÓN DISCIPLINARIA 

CONSISTENTE EN SUSPENSIÓN DE LABORES SIN GOCE DE SALARIO POR 

QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO Y SE LE RECOMIENDA QUE EN FUTURO 

CUMPLIRA CON LAS OBLIGACIONES QUE TIENE COMO TRABAJADOR AL 

SERVICIO DEL MINISTERIO DE EDUCACION III) NOTIFÍQUESE. 

 

SEGUNDO: En base a lo descrito en el punto primero, Camilo Estuardo Caceres Más, entrega el 

cargo por Suspensión Disciplinaria, sin goce de sueldo. La fecha efectiva de la suspensión es a 

partir del día cuatro de marzo de dos mil trece (04/03/2013). 
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TERCERO: No habiendo más que hacer constar se finaliza la presente en el mismo lugar y 

fecha quince minutos después de iniciada. Firmado de Conformidad quienes intervenimos. 

Damos Fe   

 

Prof. Mario Roberto Godínez Mendoza              Vo. Bo. Lic. Mateo Oswaldo Pich Saloj  

                      Director                                                       Supervisor Educativo  

 

 

MODELO DE ACTA A USAR EN TOMA DE POSESIÓN DE INTERINATO 

 

Acta No. 13-2017 

 

En el Caserío Chirijixim, Aldea Argueta municipio y departamento de Sololá, siendo las ocho 

horas en punto del día jueves 03 de agosto del año dos mil diecisiete (03/08/2017) reunidos en las 

instalaciones que ocupa la Dirección de la EOP ANEXA A EORM JM Caserío Chirijixim, Aldea 

Argueta Sololá, las siguientes personas Juan José Barrios Citán – Director Profesor Titulado 

(interno) y Jorge Obispo Cayetano Tax Taz –Director, quien suscribe la presente para hacer 

contar lo siguiente: 

 

PRIMERO: El día de hoy se hace presente el profesor Juan José Barrios Citán con la resolución 

No. R- 1556-2017 de fecha 03 de agosto de 2017, firmado y sellado por Walter Arturo Cabrera 

Sosa Director de Recursos Humanos y María Eugenia Ramos Robles de Mejía Vice Ministra de 

Educación donde en su parte conducente dice: II) se nombra interinamente a ME Infantil 

Bilingüe Intercultural Juan José Barrios Citán Título No. 

2016606010070127024600020508KWS Registro Esc G-217-00121 Clase a folleto; quien cubrirá 

a partir de la fecha de toma de posesión al 10 de octubre del dos mil diecisiete, inclusive, con 

cargo a la partida de interinatos por licencia, III) NOTIFIQUESE. 
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SEGUNDO: se hace constar que la presente toma de posición del interinato del puesto de 

Director Profesor Titulado, se autoriza según resolución No. R- 1556-2017 con fecha efectiva del 

03 de agosto de 2017. 

 

TERCERO: No habiendo más que hacer constar se finaliza la presente en el mismo lugar y 

fecha de su inicio siendo las ocho horas con diez minutos. Firmando de conformidad quienes 

intervenimos. 

 

Damos Fe. 

 

 

MODELO DE ACTA A USAR EN ENTREGA DE PUESTO POR 

FINALIZACIÓN DE INTERINATO 

 

Acta No. 14-2017 

 

En el Caserío Chirijixim, Aldea Argueta, Departamento de Sololá, siendo las ocho horas en punto 

del día Miércoles once de octubre del año dos mil diecisiete (11/08/2017) reunidos en las 

instalaciones que ocupa la Dirección de  EOP ANEXA A EORM JM Caserío Chirijixim, Aldea 

Argueta, Municipio de Sololá, Departamento de Sololá las siguientes personas Juan José Barrios 

Citán – Director Profesor Titulado (interno) y Jorge Obispo Cayetano Tax Taz –Director, quien 

suscribe la presente para hacer contar lo siguiente: 

 

PRIMERO: Se hace constar que el interinato autorizado según Resolución No. 1556-2017 de 

fecha 03 de agosto del año dos mil diecisiete a nombre del profesor Juan José Barrios Citán para 

cubrir el puesto de Director Profesor Titulado que dejo la Profesora María Puac Esquina quien 

fue suspendida por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social por motivo de Maternidad del 

19 de julio al diez de octubre del año dos mil diecisiete en el EOP ANEXA A EORM JM Caserío 

Chirijixim Aldea Argueta, Municipio de Sololá, Departamento de Sololá finaliza el tiempo de 
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interinato, por lo que el profesor Juan José Barrios Citán hace entrega del puesto que 

eficientemente cubrió. 

 

SEGUNDO: En base a lo escrito en el punto primero se da por finalizada el interinato que cubría 

el profesor Juan José Barrios Citán en el puesto de Profesor Titulado con fecha efectiva once de 

octubre del dos mil diecisiete (11/10/2017) 

 

TERCERO: NO habiendo más que hacer constar se finaliza la presente en el mismo lugar y 

fecha de su inicio siendo las ocho horas con treinta minutos. Firmado de Conformidad quienes 

intervenimos. 

 

Damos Fe.  

 

 

MODELO DE CARTA DE ENTREGA DE PUESTO POR JUBILACIÓN  

RENUNCIA, PERMUTA, TRASLADO  

 

Sololá, 01 de febrero de 2018. 

A:  

Profesor  

Macario Saloj Vasquez 

Director 0050 E PARV J R BARRIO 

Barrios San Bartolo, Sololá  

Sololá  

 

Respetable Director: 

 

Yo, Mirella Josefina Tzep Tziná, de 45 años de edad, guatemalteca que me identifico 

con DPI. No. 1938 55599 0101, extendido por la oficina RENAP del municipio de Sololá, 

Departamento de Sololá. Maestra de Educación Preprimaria, con Titulo No. 1582,  Clase 

Escalafonaria “F”, Registro Escalafonario F – 135, No. De Afiliación al IGSS 261063853 y No. 

De NIT. 1875855-8, con domicilio en 8ª. Av. 06 – 013 Zona 1, Barrios San Bartolo, Sololá, 

Sololá; lugar para recibir notificación. 

 

            Atentamente me dirijo a usted para comunicarle que hago ENTREGA FORMAL DEL 

PUESTO DE DIRECTOR PROFESOR TITULADO el cual he venido desempeñando en la 

Escuela 0050 E PARV J R BARRIOS, Barrio San Bartolo, Municipio de Sololá, departamento de 



75 

 

Sololá. Esto con el fin de acogerme al régimen de clases pasivas civiles del estado *POR 

JUBILACIÓN CON FECHA EFECTIVA al 1 de febrero del 2018. Con cargo a la partida 

presupuestaria No. 2018-11130008307-00-0701-0008-27-11-01-000-001-000-011-00058. Con un 

salario base de Q. 3,646.00 y de Escalafón Q. 4,557.50. Totalizando un salario nominal de Q. 

8,403.50. 

 

            Así mismo molesto sus buenos oficios en tener la amabilidad de suscribirse mi acta 

correspondiente. Luego certifica con firma y sellos originales con visto bueno del Supervisor 

Educativo, para bueno transferirla a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, para el 

llenado de los cuadros de movimiento de personal correspondiente. 

 

            Agradecimiento al mismo tiempo al Ministerio de Educación y Comunidad Educativa por 

el tiempo   de Servicio. 

 

Respetuosamente 

Profa. Mirella Josefina Tzep Tziná  

DPI. CUI No. 1938 55599 0101 

 

MODELO DE ACTA DE INVENTARIO  

 

ACTA No. 243. 

 

       En la aldea________________, municipio de___________________ del departamento 

de___________, siendo las__________, horas del día __________ de ____________de mil 

novecientos _____________, reunidos en el local que ocupa la Escuela Nacional Rural Mixta del 

lugar, el director del plantel Profesor Diego Pérez y el Supervisor del Distrito Escolar 

No._______, Profesor Carlos Jesús Sobalvarro   W., con el propósito de dejar constancia de los 

bienes muebles con que cuenta el establecimiento, para lo cual se procedió de la manera 

siguiente: 

 

PRIMERO: Se tuvo a la vista el Libro de Inventario de la Escuela, en donde consta de los bienes 

muebles con que cuenta con lo siguiente: Cincuenta Pupitres CARE, tres pizarrones grandes de 

tablex, tres cátedras con sus sillas y tres borradores de mantillón.  
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SEGUNDO: De acuerdo a la valoración individual de los objetos, el inventario asciende a la 

cantidad de ciento treinta y un quetzales exactos (Q 131.00), según consta en el libro que se tuvo 

a la vista. 

 

TERCERO: No habiendo más que constar, se da por terminada la presente en el mismo lugar y 

fecha, firmando para constancia los que en ella intervenimos. 

 

Damos Fe. 

 

 

 

 

 

   (f) Supervisor                                                                                               (f) Director  

 

 

 

 

(sello) 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE MATERIAL: 

Una solicitud es un pedido que se realiza. Una compra, por su parte, es una adquisición 

(quedarse con la propiedad de algo mediante la entrega de un pago). 

https://definicion.de/solicitud/
https://definicion.de/compra/
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La noción de solicitud de compra, por lo tanto, refiere a un pedido que alguien realiza con el 

objetivo de adquirir un bien. Es habitual que el concepto se utilice a nivel interno de una 

corporación, cuando un cierto sector solicita al responsable de las compras que adquiera 

determinados productos. 

Supongamos que el Departamento de Marketing de una empresa necesita una nueva 

impresora para desarrollar sus actividades cotidianas. De este modo, el gerente de dicho sector 

presenta una solicitud de compra al Departamento de Compras de la compañía, detallando las 

necesidades. El encargado del Departamento de Compras, tras analizar el pedido, procede a la 

compra de la impresora y la entrega al Departamento de Marketing. 

Como se puede apreciar, en este caso, la solicitud de compra obedece al funcionamiento 

interno de la empresa. De no existir un Departamento de Compras, la adquisición de la 

impresora la podría haber realizado directamente el Departamento de Marketing. En las 

pymes, por lo general no se emplean solicitudes de compra, ya que el dueño decide directamente 

qué comprar y cuándo hacerlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://definicion.de/producto
https://definicion.de/empresa
https://definicion.de/pyme/
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MODELO DE SOLICITUD DE MATERIAL  

DIDÁCTICO  

 

 

 

 

__________________, 3 de marzo de 19_____ 

 

 

 

Señor Supervisor Técnico del Distrito Escolar No._____ 

Profesor: Efrain de León García  

Cuidad. 

 

 

      Señor Supervisor: 

 

       Por medio de la presente reciba usted un cordial saludo a nombre de maestro s y alumnos de 

la escuela de este lugar, deseándole éxitos en sus actividades.  

 

       El Propósito de la presente es manifestar a usted, que desde hace algún tiempo nos viene 

faltando en esta escuela el material didáctico necesario para realizar una mejor labor educativa, 

por lo que en esta oportunidad SOLICITO los siguientes materiales: dos cajas de yeso, diez 

pliegos de cartulina, treinta libros Nacho Lectura y Lenguaje para Primer Grado, veinte libros 

Nacho Lectura y Lenguaje para Cuarto Grado y quince libros Nacho Lectura y Lenguaje para 

Sexto Grado. 

 

      En espera de su notificación para recoger el material mencionado, me suscribo a usted 

atentamente,  
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Prof. Miguel A. Ávila Ardón  

 

 

(f) Director de la Escuela  

 

 

 

PERMUTA: 

Una permuta es el proceso y el resultado de intercambiar un objeto por otro diferente. El 

verbo al que alude el concepto es permutar (cambiar dos o más cosas entre sí). Por ejemplo: 

“Voy a ofrecer mi viejo automóvil en permuta: me interesa obtener a cambio una motocicleta”, 

“Cuando estalló la crisis económica, la falta de dinero obligó a la población a apelar a 

permutas para satisfacer sus necesidades”, “Agradezco su propuesta, pero no me interesa una 

permuta, sino que quiero el dinero en efectivo”. La permuta es el método de intercambio más 

primitivo de la humanidad. Cuando el concepto de dinero aún no había sido desarrollado, el 

comercio se llevaba a cabo a través del trueque: una persona entregaba algo a otra para recibir a 

cambio un objeto diferente. De esta manera, un artesano podía entregar una vasija y obtenía una 

bolsa de granos, por citar una posibilidad. 

La principal dificultad para el desarrollo de las permutas era la diferencia de valor o de 

características de los productos a intercambiar. La creación del dinero permitió establecer 

equivalencias: de este modo, las personas dejaron de realizar permutas directas para entregar un 

bien a cambio de billetes y monedas, pudiendo emplear este dinero para comprar otros bienes. 

Las permutas tradicionales, de este modo, quedaron relegadas a nivel social, aunque nunca 

desaparecieron por completo. 

 

 

https://definicion.de/verbo/
https://definicion.de/dinero/
https://definicion.de/valor/
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SOLICITUD DE PERMUTA  

  

 

Señor Director de Personal, 

Ministerio de Educación, 

Guatemala, 

 

 

        Nosotros: Manuel Castillo Pérez, mayor de edad, Maestro de Educación Primaria Urbana, 

actualmente en servicio en la Escuela Urbana Mixta del municipio de ___________, y Emilio 

Cifuentes, también mayor de edad, Maestro de Educación Primaria Urbana y actualmente 

trabajando en la Escuela Nacional Rural Mixta de la aldea ___________ del mismo municipio y 

departamento, ante el señor Director de Personal comparecemos para SOLICITAR se nos 

conceda realizar una permuta de cargos, entre las escuelas mencionadas, de mutuo acuerdo. 

 

  En caso nos sea autorizada la permuta, rogamos a usted que ésta tenga vigencia a partir del mes 

de enero del año entrante, con el propósito de planificar las actividades del ciclo lectivo y de 

evitar problemas para los educandos. 

 

       Agradeciéndole dar el trámite respectivo a la presente, nos suscribimos de usted atentamente. 

 

_____________, 2 de noviembre de 19_________ 

 

 

 

    (f) Profesor                                                                                   (f) Profesor    
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TRASLADO 

 

Del latín translātus, el traslado es la acción y efecto de trasladar (llevar a alguien o algo hacia 

otro lugar, hacer pasar a alguien de un cargo o puesto, hacer que un acto se lleve a cabo en un 

momento diferente del previsto). Tampoco hay que olvidarse de que dentro del ámbito educativo 

existe lo que se conoce como traslado de expediente. Básicamente aquel consiste en que una 

entidad o centro formativo envía el historial de uno de sus alumnos, por petición de él, a su 

homólogo en otra ciudad del mismo país. Así, por ejemplo, un estudiante de la Escuela Oficial de 

Idiomas de León puede pedir ese traslado de su expediente desde aquella a la escuela de Segovia. 

Las acciones planificadas para un futuro son susceptibles de traslado (es decir, el responsable 

puede modificar el plan y tomar la decisión de realizarlas en otro momento o lugar del previsto 

originalmente): “El gobierno anuncio el traslado del feriado para el próximo 24 de noviembre”, 

“El acto central de los festejos no se realizará el próximo domingo, ya que las autoridades 

ordenaron el traslado para octubre”. 
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SOLICITUD DE TRASLADO 

 

 

 

Señor Director de Personal: 

Prof. Claudio Rodríguez 

Ministerio de Educación, 

Guatemala. 

 

 

        Carlos López, mayor de edad, Maestros de Educación Primaria Urbana, actualmente en 

servicio en la Escuela Nacional Rural Mixta de la aldea __________, del municipio 

de_____________, _____________, ante usted respetuosamente comparezco para exponerle lo 

siguiente: Tengo siete años de venir trabajado como profesor de grado de la escuela antes 

mencionada, lo cual he hecho con dedicación y esmero, pero en los últimos tiempos he sufrido 

quebrantos de salud debido al clima que impera en el lugar, por lo que en esta oportunidad 

SOLICITO a usted una plaza en el nivel primario, de las que se crearán para el próximo año y en 

cualesquiera de los lugares señalados en el formulario adjunto. 

 

 

     Agradeciéndole la atención a la presente y en espera de una positiva respuesta, me suscribo de 

usted atentamente,    

 

______________, 15 de octubre de 19 _________  

 

 

 

(f) Profesor 

 

 



83 

 

MODELO DE SOLICITUD DE EMPLEO  

 

Señor Ministro de Educación, 

Su despacho, 

Palacio Nacional, Guatemala. 

 

 

 

 

                 OSCAR MANUEL ESPINA, mayor de edad, Maestro de Educación Primaria Urbana, 

egresado de la Escuela Normal de la cuidad capital, ante usted respetuosamente expongo lo 

siguiente: Tengo dos años de haberme graduado de maestro y a pesar de las solicitudes que he 

presentado a ese Ministerio, aún no se me ha dado la oportunidad de desenvolverme en el campo 

docente, por lo que en esta oportunidad me dirijo a usted, para SOLICITAR una plaza de maestro 

en el nivel primario, la que aceptaré en cualquier lugar de la República que se me designe. 

 

                 Agradeciéndole la atención a la presente y en espera de una positiva respuesta, me 

suscribo como un atento servidor,  
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Guatemala, 8 de enero de 19____________ 

 

 

 

(f) Profesor  

 

CONOCIMIENTO: 

El conocimiento es un conjunto de información almacenada mediante la experiencia o el 

aprendizaje (a posteriori), o a través de la introspección (a priori). En el sentido más amplio 

del término, se trata de la posesión de múltiples datos interrelacionados que, al ser tomados por sí 

solos, poseen un menor valor cualitativo. 

Para el filósofo griego Platón, el conocimiento es aquello necesariamente verdadero (episteme). 

En cambio, la creencia y la opinión ignoran la realidad de las cosas, por lo que forman parte del 

ámbito de lo probable y de lo aparente. 

La ciencia considera que, para alcanzar el conocimiento, es necesario seguir un método. El 

conocimiento científico no sólo debe ser válido y consistente desde el punto de vista lógico, sino 

que también debe ser probado mediante el método científico o experimental. 

Cuando el conocimiento puede ser transmitido de un sujeto a otro mediante una comunicación 

formal, se habla de conocimiento explícito. En cambio, si el conocimiento es difícil de 

comunicar y se relaciona a experiencias personales o modelos mentales, se trata de conocimiento 

implícito. 

 

 

 

 

 

https://definicion.de/aprendizaje/
https://es.wikipedia.org/wiki/Plat%C3%B3n
https://definicion.de/ciencia/
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9todo_cient%C3%ADfico
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9todo_experimental
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MODELO DE CONOCIMIENTOS  

 

 

Conocimiento No. 20  

 

              En la presente fecha, el Encargado de la Oficina de Correos de _________________, 

recibe del Director de la Escuela Nacional Rural Mixta de la aldea____________________, de 

este mismo municipio, un sobre cerrado, dirigido a la Dirección General de Contabilidad del 

Estado, contenido cuadros de movimiento de personal.  

 

_________________, 18 de mayo de 19_________ 

 

 

(f) Oficinista de Correos 

(sello) 

 

Conocimiento No. 21 

              En la presente fecha, el profesor Carlos López, quien tiene a su cargo los grados de 

primero y segundo de esta escuela, recibe los materiales proporcionados por la Supervisión de 

Distrito: una almohadilla, una caja de yeso y cinco pliegos de cartulina blanca, para que los use 

en el presente año lectivo. 

 

___________________, 5 de febrero de 19_________  

 

 

Entregué _________________                                                Recibí_________________ 

 Director                                                                                   Profesor 
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CONSTANCIA: 

 

Del latín constantia, la constancia es la firmeza y perseverancia en las resoluciones. Se trata 

de una actitud o de una predisposición del ánimo respecto a un propósito. Por ejemplo: “Si 

quieres jugar en la primera división, tienes que ser constante en los entrenamientos”, “Creo que 

podría haber desarrollado una carrera profesional en televisión, pero no tuve constancia”, “No 

soy talentoso, aunque tengo constancia”. La constancia también es la acción y efecto de hacer 

evidente algo de forma fehaciente y auténtica. Por extensión, al documento en que se ha hecho 

constar determinado acto o situación se le conoce como constancia: “¿Puedes darme una 

constancia del trámite? Así la presento en el trabajo”, “Ya firmé todos los papeles, pero el 

abogado no me ha entregado ninguna constancia”, “Necesito una constancia de la radio para 

presentar en el estadio y acreditarme”. 

Una de las constancias más habituales es la de alumno regular. Este certificado permite 

constatar que un individuo asiste a clases y está inscrito en un determinado centro educativo; en 

algunos países, es posible obtener ciertos beneficios con solo presentarlo a la hora de adquirir 

productos o servicios, como ocurre con los billetes de transporte público y las entradas de teatro y 

cine. Si pierde la regularidad (por la cantidad de faltas, sanciones u otros motivos), no puede 

acceder a esta constancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://definicion.de/actitud/
https://definicion.de/animo/
https://definicion.de/proposito/
https://definicion.de/documento/
https://definicion.de/beneficio/
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MODELO DE CONSTANCIA 

 

          El Infrascrito Director de la Escuela Nacional Rural Mixta de la aldea _____________, del 

municipio de _____________, departamento de _______________ HACE CONSTAR: Que el 

profesor Emilio Cifuentes labora en esta escuela desde el treinta de septiembre de mil 

novecientos setenta, según consta en acta No. 45-70 de esa misma fecha, del libro del 

establecimiento, por lo que tiene exactamente once (11) años de servicio en este lugar, en donde 

siempre ha cumplido satisfactoriamente con sus atributos. 

 

          Y para los usos que al interesado convenga, extendido, sello y firmo la presente, en una 

hoja de papel bond, en la aldea ____________, ____________, _____________, a los cinco días 

del mes de octubre de mil novecientos ochenta y uno  

 

 

 

 

 

Profa. Gilda Paniagua 

 

(f) Directora 

 

  

 (Sello) 
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CERTIFICACION: 

La certificación es un procedimiento destinado a que un organismo independiente y autorizado, 

valide o dictamine la calidad del sistema aplicado por una organización, partiendo y verificando 

si la misma cumple o no lo dispuesto por un determinado referencial o modelo de calidad, 

reconocido y oficial. Es un proceso de evaluación de conformidad, que permite dar como 

resultado un informe escrito en relación a un producto, una persona, o una organización, 

asegurando que el mismo responde a ciertos requisitos, características, y/o exigencias.
1
  

Se distinguen tres grandes categorías o clases de certificación :  

 Certificación por primera parte, cuando es la propia institución o la propia persona, la 

que realiza una auto-declaración sobre los requisitos o exigencias que se requieren y que 

se cumplen. 

 Certificación por segunda parte, en cuyo caso, es el cliente quien establece la 

conformidad respecto de su proveedor. 

 Certificación por tercera parte o Certificación por tercero de confianza (en inglés: 

Trusted third party ; en francés: Tiers de confiance), en cuyo caso, la conformidad es 

verificada y establecida por un organismo certificador independiente. 

El acto y resultado de certificar se denomina certificación. El verbocertificar, por su parte, 

refiere a dar por verdadero o confirmado algo. Una certificación, por lo tanto, es un 

documento que garantiza la verdad de un acontecimiento o de un evento. 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Certificaci%C3%B3n#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Certificaci%C3%B3n_por_tercera_parte&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Certificaci%C3%B3n_por_tercero_de_confianza&action=edit&redlink=1
https://definicion.de/verbo/
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MODELO DE CERTIFICACIÓN  

  

         El Infrascrito Director de la Escuela Nacional Rural Mixto de la aldea _____________, del 

municipio de _______________, departamento de ___________________ CERTIFICA: Que el 

profesor Carlos López labora en esta escuela desde el cinco de septiembre de mil novecientos 

sesenta y seis, según consta en acta de toma de posesión No. 46-70 de la misma fecha; contando 

hasta la fecha con quince (15) años de servicio en este lugar, tiempo durante el cual siempre ha 

observado una conducta ejemplar y el cumplimiento de sus atribuciones con capacidad y 

responsabilidad. 

 

        Y para los usos que al interesado convengan, extiendo, sello y firmo la presente, en la hoja 

de papel sellando de veinticinco centavos, número AB 1908246 del actual quinquenio,en la aldea  

____________, _____________, _____________, a los ocho días del mes de octubre de mil 

novecientos ______________. 

 

 

 

Lic. Fernando Pineda Ocaña 

 

(f) Director  

 

(Sello) 
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PROVIDENCIA 

La providencia administrativa es un concepto jurídico que correponde al área del Derecho 

Administrativo; este acto es llevado a cabo cuando las decisiones de la Administración Púlica no 

tienen el carácter de decretos o resoluciones, es decir se consideran como un trámite o 

comunicado sin sustento jurídico ni justificación legal alguna 

 

 

MODELO DE PROVIDENCIA  

 

Ministerio de Educación, trece de mayo de mil novecientos ______________________. 

 

 

Asunto: Comité de padres de familia y 

Dirección de la Escuela Nacional 

Mixta aldea _________, ______ 

_________, solicita se construya 

aula para los alumnos de primer  

grado. 

 

Providencia No. 44-80 

   Vuelva a la Escuela Nacional Rural Mixta de la aldea _____________, _______________, 

_____________, que por estar agotado el presupuesto en la Oficina de Mantenimiento de 

Edificios Escolares, no es posible conceder lo solicitado. 

 

      Atentamente, 

 

(f) Ministro de Educación   
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TRÁMITE PARA DAR BAJA DEL INVENTARIO  

  En muchas ocasiones el Director de la escuela necesita dar baja del inventario a determinado 

objeto, porque no es funcional y se encuentra en mal estado; para esto el Director debe hacer lo 

siguiente: 

1. El Director de la escuela levanta un acta ante el Alcalde Auxiliar o ante el Supervisor; 

ésta acta debe contener los siguientes puntos: 

PRIMERO: Se indica claramente y detallado cuál es el inventario nominal existente de la 

escuela. 

SEGUNDO: Se indica cuál es el inventario real o sea sólo de los objetos que sí se 

encuentran en buen estado. 

TERCERO: En este punto se enumeran los objetos que se encuentran deteriorados, con 

sus respectivos valores. 

CUARTO: Se indica que se acuerda dar baja del inventario a los objetos deteriorados. 

QUINTO: Se cierra el acta. 

2. Después de haber levantado el acta, el Director procede a certificarla, debido a tener un 

original y 4 copias y junto con la solicitud de baja, las envía al jefe de la sección de 

inventarios (9ª. Av. 7-35 zona 1); la sección de inventarios distribuye las copias así: 

ORIGINAL: Para la Contraloría de cuentas de la nación, SEGUNDA COPIA: Para el 

Departamento de Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanzas. TERCERA 

COPIA: Para el Ministerio de la Defensa Nacional. CUARTA COPIA: Para el Comité de 

Recolección de Chatarra –CORECHA–. QUINTA COPIA: Para el archivo de la escuela. 

3. Cuando se quieren agilizar los trámites, ésta distribución de copias las puede hacer el 

mismo Director, con autorización de la sección de inventarios. 

4. Después de cierto tiempo que se envió el expediente, le llegará al Director la autorización 

del Departamento de Bienes y Licitaciones, para que destruyan los objetos cuando son de 

madera o papel; o para que los entregue a CORECHA, cuando son de hierro o contenga 

hierro. 

5. Cuando son de hierro, el Director debe llevar la chatarra a la CORECHA 15 AV. 22-30 

zona 6 de la capital; llevando su libro de Actas y el de Inventarios; ahí le atienden de 

lunes a viernes de 8 a 10 de la mañana. 

6. Cuando se destruya un objeto o se entregue a CORECHA se levanta otra acta indicando 

que se cumplió con la resolución de Bienes del Estado y Licitaciones, especificando los 

objetos con su precio. Con un oficio dirigido a la Contraloría de cuentas, se envían tres 

copias certificadas del acta de destrucción o de entrega según el caso. 

7. En un término prudencial, la Sección de inventarios enviará el Director de la Escuela la 

autorización para que pueda operar su libro de inventario y anotar su nuevo inventario. 

8. Toda acta debe tener el visto bueno del Alcalde Municipal, o Supervisor. 
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9. El trámite de baja es recomendable hacerlo al principio del año, Para que ahí por julio ya 

se tenga todo arreglado. 

 

COMO HACER UN CURRICULUM VITAE 

 

I. DATOS PERSONALES:  

Nombre: José María García. 

Fecha de Nacimiento: 10 de enero de 1959, lugar: Antigua Guatemala. 

Dirección 6ª. Av. Sur No. 55 Antigua Guatemala. 

Estado Civil: Casado. 

Edad: 25 años  

Cédula de Vecindad No. A-1 880088 

Profesión: Maestro de Educ. Primaria Urbana. 

Registro: 4891; Registro de Escalafonario G-633 Nivel Primario. 

 

II. ESTUDIOS REALIZADOS: 

a. Educación Primaria: Escuela Nacional Urbana, Jocotenango 19 _____. 

b. Educación Básica: Colegio <<Liceo Salesiano>>, Guatemala 19 _____. 

c. Título de Maestro de Educ, Primaria: <<Rafael Aqueche>>, Guatemala 19_____. 

d. Grado académico: Profesor de Enseñanza Media Especializado en Psicología, 

Universidad de San Carlos de Guatemala 19_____.    

e. Cursillo de orientación profesional, Ministerio de Educación Guatemala 19 _____. 

f. Cursillo sobre Cooperativismo, Instituto Nacional de Cooperativas Guatemala agosto de 

19 _____- 

 

III. TRABAJOS REALIZADOS: 

1. DE 19____ A 19____, Profesor de grado de la Escuela Oficial Rural Mixta <<La 

Papaya>>, Taxisco, Santa Rosa. 

2. De 19____ A 19 ____, Catedrático de Idioma Español del Instituto Nacional de 

Educación Básica de Cuilapa, Santa Rosa. 

3. 19_____ Catedrático Auxiliar del Curso de Cultura II, de la extensión universitaria de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

4. Enero 19_____, Curso sobre Guías Curriculares, Universidad de Nuevo México, E.E.U.U. 

 

IV. MÉRITOS OBTENIDOS  
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a. 19____, Seleccionado Abanderado de la Escuela Nac. U. de Jocotenango, para las 

festividades del 15 de septiembre, 

b. 19____, Obtención de Medalla de Oro y Diploma por haber obtenido el primer lugar en el 

concurso de oratoria a nivel departamental. 

c. 19____, Electo <<Maestro Distinguido>> del depto. De Sta. Rosa. 

d. 19____, Nominación de la VI promoción de alumnos egresados del instituto Básico de 

Cuilapa. 

FIRMA ________________                                   FECHA ________________ 

RESOLUCION 

Una resolución es una moción escrita por una Asamblea. La sustancia de la resolución puede ser 

nada que normalmente pueda ser propuesto como una moción. Para largas o importantes 

mociones, aunque es a menudo mejor tenerlas escritas para que esa discusión sea más fácil o que 

así pueda ser distribuida por fuera del cuerpo, luego de su adopción. Esto es especialmente útil en 

el caso del tablero de directores o una corporación, la cual usualmente necesita dar su 

consentimiento al estado real para la compra o venta de la corporación. Tal resolución, cuando es 

certificada por la secretaría de corporación, da asesoramiento al otro lado de la transacción que la 

venta fue correctamente autorizada. En este sentido, hay que subrayar la existencia del término 

que se da en llamar resolución judicial firme. Una expresión que se utiliza para hacer referencia a 

la sentencia o decisión que se toma en el citado ámbito del derecho y que es definitiva pues se 

considera que no hay ningún tipo de recurso que ya pueda presentarse en contra de la misma. 

Frente a ella existen otros tipos de resoluciones tales como la condenatoria, que es la que se 

identifica porque el dictamen realizado por el juez es favorable al demandante, o la recurrible que 

es la que permite que contra ella se puedan presentar o interponer una serie de recursos. 

De la misma forma está la resolución absolutoria, también conocida como desestimatoria, que es 

la que se define por el hecho de que en ella el juez pertinente u órgano jurisdiccional lo que hace 

es manifestarse a través de una sentencia en la que da la razón al acusado.  

 

 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Moci%C3%B3n_(democracia)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Tablero_de_directores&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Corporaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Estado_real&action=edit&redlink=1
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MODELO DE RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

 

 

 

 

 

U-521-fnsl.  

s.reg. 

 

______ RECCIÓN DE PERSONAL, Guatemala, __________de _________de mil novecientos 

_____________. 

 

 

 

No. U-521 Vista la Solicitud presentada, visada debidamente y de conformidad con el reglamento 

de Licencias de vigor y el estudio que sobre el particular se ha hecho, este despacho RESUELVE: 

CONCEDER LICENCIA CON GOCE DE SUELDO, POR GRADIVEZ, comprendida del 2 de 

febrero al 15 de Abril del año en curso, a la MEPU ESLI DIAMANTINA BRAVO, profesora de 

la Escuela Nacional ___________ de____________ del municipio de ___________, 

____________ nombrándose en su lugar a la Prof. Maritza Chavarria T. quien cobrará con la 

PARTIDA ORDINARIA ASIGNADA A LA PLAZA. 

 

NOTIFIQUESE: 

 

 

Lic. Francisco Boburg 

 

Director del Personal  

 

(Sello) 
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OFICIO 

Un oficio es, una comunicación escrita que suele estar vinculada a los asuntos de las 

administraciones públicas. Se trata de un documento que permite comunicar disposiciones, abrir 

consultas o llevar adelante distintas gestiones. 

Los ministerios de un gobierno, las embajadas, los colegios profesionales y los sindicatos son 

algunas de las instituciones que apelan a los oficios para emitir ciertos comunicados. 

Un oficio suele iniciarse con un membrete, datos sobre el lugar y fecha, la numeración del 

documento, su destinatario, el asunto y la referencia. A continuación aparece el texto o cuerpo del 

oficio, que será la parte central del documento e incluirá el mensaje que motiva la comunicación. 

Finalmente se incluye la despedida, la firma y la posfirma (con el nombre y apellido de la 

persona que firma, su cargo y su sello). 

Es posible distinguir entre distintos tipos de oficio. Un oficio múltiple es aquel que está dirigido 

a más de un destinatario, ya que se pretende comunicar un mismo texto a distintas personas o 

entidades.  

El oficio de trascripción, por último, es un oficio que permite emitir resoluciones, directivas o 

circulares de un mismo oficio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://definicion.de/comunicacion/
https://definicion.de/documento/
https://definicion.de/gobierno
https://definicion.de/persona
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MODELO DE OFICIO 

 

Oficio No. 018-88 

Ref. O.J.A. 

 

 

________________, 25 de junio de 19___________ 

 

 

Profesor  

____________________ 

Escuela Nac. _________ 

____________________ 

 

 

      Atentamente manifiesto a usted que su solicitud de permiso presentada a esta dirección, 

acompañada del certificado médico respectivo, ha sido resultado conjuntamente con la 

Supervisión de Distrito, informándole que se le concede los días de permiso solicitado, del 3 al 5 

de julio del año en curso, debiendo levantarse las actas respectivas. 

 

     Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para suscribirme como un atento servidor, 

 

 

(f) Lic. Byron Velázquez. 

Director de la Escuela 

 

 

 

MODELO DE TABLA DE OFICIOS REMITIDOS  

Y RECIBIDOS 
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MEMORANDUM 

El memorando o memorándum es un escrito breve por el que se intercambia información entre 

distintos departamentos de una organización para comunicar alguna indicación, recomendación, 

instrucción, disposición...entre otros.  

Un memorándum puede tener solo una cierta cantidad de formatos; puede tener un formato 

específico para una oficina o institución. Específicamente en la ley, un memorando es un registro 

de los términos de una transacción o contrato, como un memorando de política, memorando de 

entendimiento, memorando de acuerdo o memorando de asociación. Los formatos alternativos 

incluyen memos, notas informativas, informes, cartas, carpetas, entre otros. Podrían ser de una 

001 002 003 004 005 006 007 008 009 010 

011 012 013 014 015 016 017 018 019 020 

021 022 023 024 025 026 027 028 029 030 

031 032 033 034 035 036 037 038 039 040 

041 042 043 044 045 046 047 048 049 040 

051 052 053 054 055 056 057 058 059 060 

061 062 063 064 065 066 067 068 069 070 

071 072 073 074 075 076 077 078 079 080 

081 082 083 084 085 086 087 088 089 090 

091 092 093 094 095 096 097 098 099 100 

https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
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página o muchos. Se pueden considerar como literatura gris. Si el usuario es un ministro de 

gabinete o un ejecutivo sénior, el formato puede estar rígidamente definido y limitado a una o dos 

páginas. Si el usuario es un colega, el formato suele ser mucho más flexible. En su nivel más 

básico, un memorándum puede ser una nota manuscrita para el supervisor. En los negocios, las 

firmas suelen usar un memorando para la comunicación interna, a diferencia de las cartas que 

normalmente son para comunicación externa. [1] Por lo tanto, podemos considerar memorandos 

como un proceso de comunicación ascendente a través del cual cualquier queja, problema, 

opinión, punto de vista y sugerencia se presentan al nivel autorizado.  

 

MODELO DE MEMORIAL 

(Introducción Agua Potable) 

Señor Director de la Universidad Ejecutora del Programa de Acuerdos Rurales – UNEPAR, 

5ª. Avenida 38-58, Zona 10, 

Guatemala, 

   Los abajo firmantes, mayores de edad y miembros del Comité Pro-Mejoramiento de la aldea 

________________, municipio de ________________, del departamento de _______________, 

ante usted respetuosamente compadeceremos para exponer lo siguiente: Desde hace mucho 

tiempo venimos sufriendo en nuestra comunidad debido a que carecemos del servicio de agua 

potable y eso nos obliga a buscar el vital líquido a grandes distancias, aparte de las desfavorables 

condiciones higiénicas en que se encuentra en el agua; por todo lo anterior solicitamos a usted se 

declare de urgente necesidad la introducción del agua potable en este lugar, haciendo de su 

conocimiento que contamos con una vertiente dentro de nuestra jurisdicción a cinco (5) 

kilómetros de distancia. Por nuestra parte, estamos de condiciones de aportar mano de obra, 

material de patio y un aporte económico. 

 

    Esperando sea nombrada una comisión para realizar los estudios respectivos en nuestra 

comunidad, nos suscribimos a usted atentamente. 
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________________, 10 de mayo de 19_______ 

 

 

(f) Presidente del Comité  

 

(f) Secretario                                         (f) Tesorero                                             (f) Vocales  

 

 (f) Vecinos  

 

 

 

MODELO DE MEMORIA DE LABORES 

  Memorias de las actividades desarrolladas durante el año mil novecientos _________, en la Escuela Nacional Rural 

Mixta de la aldea _______________, del municipio de ____________, departamento de ______________, Director: 

Lic. Laureano Rosales. Personal Docente: profesor Carlos López, encargado del primero y segundo grados; profesor 

Emilio Cifuentes, encargado de tercero y cuarto grados y quinto y sexto grados, a cargo del director, profesor Diego 

Pérez. Las actividades desarrolladas en el año lectivo que finaliza, se enmarcaron dentro de los siguientes aspectos: 

administrativo, docente, socio-cultural, comunal y cívico. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVO 

a) Con fecha 2 de enero se abrió la inscripción, habiéndolo hecho 162 alumnos hasta el día 16 del mismo mes, 

fecha en las que se iniciaron las clases. La totalidad de alumnos se dividió entre los seis grados así: primer 

grado: 50 alumnos; segundo grado: 20 alumnos; tercer grado: 30 alumnos; cuarto grado: 32 alumnos; quinto 

grado: 20 alumnos; y sexto grado: 10 alumnos. 

b) Durante el período lectivo se trabaron 10 meses consecutivos, finalizando las labores en el mes de octubre, 

en el que se efectuó el proceso para obtener la nota de promoción de los alumnos, que arrojó los resultados 

siguientes: 

Primer Grado: 

Inscritos:  …………………………. 50 

Evaluados: ……...…...….….……... 50 

Promovidos: ………...….…………. 40 

No promovidos: ……..-………….... 10 

Ausente: ………………………….… -- 

Segundo Grado: 

Inscritos:  …………………………. 20 

Evaluados: ……...……….….…...... 20 

Promovidos: ………………………. 15 
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No promovidos: ………...……….... 05 

Ausente: ………………………….… -- 

Tercero Grado: 

Inscritos:  …………………………. 30 

Evaluados: ……...……....….……... 30 

Promovidos: ………………………. 25 

No promovidos: ………………….... 05 

Ausente: ………………………….… -- 

Cuarto Grado: 

Inscritos:  …………………………. 32 

Evaluados: ……...…....….….……... 32 

Promovidos: ………….……………. 30 

No promovidos: ………………….... 02 

Ausente: ………………………….… -- 

Quinto Grado: 

Inscritos:  …………………………. 20 

Evaluados: ……...…...….….……... 20 

Promovidos: ………...….…………. 19 

No promovidos: ………………….... 01 

Ausente: ………………………….… -- 

 

Sexto Grado: 

Inscritos:  …………………………. 10 

Evaluados: ……...……….….…...... 10 

Promovidos: ………………………. 10 

No promovidos: ………...……….... -- 

Ausente: ………………………….… -- 

 

c) Terminadas las Pruebas se hicieron los reportes de resultado y se enviaron a la Supervisión del Distrito 

Escolar No. _____, lo que se hizo por medio de cuadros y copias de actas, adjuntado, además, copia del 

inventario, hojas del servicio y memoria de labores. 

d) En el año que finaliza, se enviaron los reportes a donde corresponden, relacionados con el programa de 

refacción Escolar. Así también se llevaron los siguientes registros: Cuadro de apreciación Objetiva, Folders 

de Planes Semanales, Cuadernos de Asistencia e Inscripción, Libro de conocimiento, de Inventario y 

Auxiliar de Inventario. 

e) La clausura de las labores se efectuó con un acto, el día 30 de octubre del presente año. 
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ASPECTOS DOCENTE 

a) El tipo de planificación utilizado en el establecimiento fue el semanal, habiéndose obtenido resultado 

satisfactorio. 

b) Para enseñanza de la lectura y escritura en el primer grado, el profesor utilizó el Método de Palabras 

Generadoras y el libro de texto: Lectura inicial Pinocho, de Ediciones Escolares, S.A. 

c) En todos los grados se utilizó como auxiliar el texto básico de los respectivos grados editados por el 

Ministerio de Educación. 

d) En el presente año, el personal docente asistió a un cursillo de mejoramiento profesional, los días 

comprendidos del 14 al 20 de febrero, relacionado con el nuevo reglamento de Evaluación. 

ASPECTO SOCIO-CULTURAL 

a) En diferentes fechas del año se realizaron reuniones con los padres de familia, para tratar asuntos 

relacionados con la educación de sus hijos y con los problemas que se afrontaron. 

b) Como un aporte a la cultura de la comunidad, los alumnos de la escuela, en dos oportunidades presentaron 

veladas artísticas a los vecinos de la aldea. 

ASPECTO COMUNAL  

a) Se colaboró en campañas sanitarias y de vacunación. 

b) Con la colaboración de Ingeniería Sanitaria, municipalidad y comunidad, se logró la introducción del agua 

potable. 

ASPECTO CÍVICO 

En el presente año se celebró lo siguiente: 

a. Lunes Cívicos.  

b. Día de Tecún Umán. 

c. Día de la Bandera.  

d. Día del Árbol.  

e. Día de la Alfabetización  

f. Día de la Independencia  

    ________________, 31 de octubre de 19_____ 

 

Lic. Laureano Rosales  

(f) Director  

(sello) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


